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DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR, 
r t J„a 9q T as últimas noticias de Nueva-York 
r̂Cs297,ea babia avanzado á las orillas del 

Z l ^ T o l lo: un refuerzo de 150.000 hombres 
tomar la ofensiva, 

^ r t e del ejército de Meade ha sido enviado á Char-
. el resto se concentraba á la defensiva, 

leston^^ ^ ^ confederados hayan evacuado á 

Stu»Pter- , 0^ „ 
• 29.—Hay noticias de Méjico hasta el 22 da 

0* T>eri6dic03 franco-mejicanos aconsejan el reco-
^09 ieQto ^ '08 ^8tados ^nv' 

D0Cl -g, b» jQV^tedo ^ o s m""8tr08 extranjeros resi-
¿ «n ̂ a reP^^ca' ^ (lue ^uesen ^ Potoel. Todos 
se han negado. 

París 30.—El Conslitutionnel, en un artículo firmado 
r Lemeyrac, combate las pretensiones de los anglo

americanos sobre la monarquía de Méjico. 
El Memorial Diplomático dice que el gabinete de 

San petersburgo medita actualmente si le será más 
conveniente contestar á las notas de las potencias 6 to
mar la iniciativa en algunas concesiones de las pe
didas. , • j 

El emperador ha presidido hoy un consejo de m i 

nistros. 
Veracruz 1.° de Julio.—Confirmase el asesinato del • 

eeneral La Llave. Igual conato ha tenido lugar contra 
Doblado, pero ha sido frustrado. 

goenisberg 28 de Agosto.—El gobierno ruso ha nom
brado, en menoscabo de la ley. mariscales de la noble
za en el gobierno de Vilna. debiendo los propietarios 
eleeirlos. Treinta paisanos del reino de Polonia han 
dirieido ana petición á Mourawieff con objeto de que 
ios defienda contra las gestiones de los insurrectos. 

Hamburgo 28.—Ha tenido lugar un encuentro de 
tres compañías y cien cosacos contra 6,000 paisanos 
que se negaban á pagar la contribución teiritorial. De 
estos ha habido muchos muertos. 

Cracowa 28.—Varios encuentros ocurridos últ ima
mente han sido favorables á los insurrectos. 

San /'e/e/'sJuTv/o 28.—El príncipe Constantino ha 
¿do llamado á un consejo extraordinario íntimo. Ayer 
llegó á Isar Koerselo. 

El Banco imperial vuelve á pagar en oro y plata al 
2 por 100. 

íVanc/orí 28.—Dícese que el directorio será modi
ficado, y los miembros han determinado que Suecia, 
en caso de conflicto, se unirá con Dinamarca contra 
Alemania. 

Koeniséerg 29.—Cuatro paisanos han sido ahorca
dos en el palatinado de Augustowo por haber tomado 
parteen la insurrección. La aldea de Dzieka, incendia
da por loa rusos. Pasan de 1,000 los habitantes depor
tados á Siberia. 

Viena 29.—Propágase la insurrección en Ukrania. 
Los rusos, derrotados en Liaka por 1,200 paisanos. Pa
san de 20.000 los paisanos insurrectos. 

Berlín 29.—El gabinete de Copenhague no retira la 
ordenanza de 30 de Marzo. Examinará proposiciones 
7 resoluciones de la Dieta conciliables con los dere
chos de la Corona y el poder legislativo. La sanción de 
autonomía política de los ducados será juzgada bajo 
el punto de vista del derecho internacional.—Dicen 
de .Nueva-York que Charleston resiste enérgica
mente. Créese que será tomado el fuerte de Sumpter. 
Conscripción en Nueva-York el 19 y 20. sin des-
órden. 

Parts 28.-Quedan el 3 por 100 á 67-90; el 4 1/2 á 
97; el interior español á 51 3/8; el exterior á 00; la 
diferida á 47 3/4. y la amortizable á 00. 

iorídres 28.—Quedan los consolidados de 93 3/8 á 1/2. 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

s- ^ . la Reina nuestra señora ( Q . D. G.) y su 
^usla real familia continúan en el real sitio de 

m ^onso sin novedad en su importante salud. 

R E A L D E C R E T O . 

¿ecia acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo en 
corrpor1" 0jSailte> con el habet que por clasificación le 
ürovi? • ?' á D- José María Cosío, gobernador de la provincla de León. 5 
mil ?en. San Ildefonso á veintinueve de Agosto de 

m 001611108 sesenta y tres.—Está rubricado de la 
^^ano - - E l presidente del Consejo de ministros, 

de Miraflores. 

jgCOION DE PROYmCIAS. 
baSaClQÍ lo que dicen de la Coruña, acerca de la de-

^ cuestión de aguas: 
ca(i0s0̂  ^n podemos asegurar que los trabajos practi-
hau SQ0N objeto de encontrar manantiales de agua, 

El J161^? * l*8 mayores esperanzas. 
pracl^jCubierto en la aldea de Vioño. en el aforo 
^ s t i n na^e-r Por ê  ar(luitect0 de la provincia, don 
de 23o (wj 0fn"18uez' ba resultado un caudal de agua 
^ficipm litros en cada veinticuatro horas, cantidad 
almas * para el abast0 en A n d a n c i a de 18,000 

^*Use auiiaeilt0 ^e esta cantidad, no es posible se 
loa verántlr e8Casez que tanto hemos lamentado en 
pien<;e en ' ro para e110 68 indispensable que se 
4 ^ cind (Jn^lzar la8 mencionadas aguas y traerlas 
11108 QUP J M O ESTA OBRA SERÁ muy costosa, duda-
^bido ea a eaPrenderla la municipalidad, pues 
^gen np ^ Por las le?es administrativas que hoy 
<l08' ÍOera!fltai autonzacion Para disponer de sus fon-
^estog- % atenciones designadas en sus presu-
í^abanri nque Pudieran hacerlo, tal vez necesita-
^ annoii0nar otra8 perentorias necesidades que so-

¿ Q ^ Í O S pesan. 
^esa pani:0niSlcleraai0S más 0Portuno es (lue nna em-
^ i o benefi • emPrendÍ3se esta obra como un ne-
le' Por cnoC1090 para la misma, lo que vemos facti-

^ a emorp,;1^10 en la Cornña no faltan capitales. Si 
^ Podril deteruimada no se hallase paia este ob-
A *** i n d i U e a í S e una ^^edad por acciones con el 
íf8*16 lueerp̂  09 vecmo8' Por verse bien servidos, 
X Para l i evo" J^11111 ^ coulPrar la cantidad necesa 
Sk1 Ventaia3LK8^ f sasj.co? lo qne obtendrían — 
*lbri1 esUn^Sdad m qUe h07 86 ValeQ 

m u -
para 

Los proyectos que ligeramente iniciamos los juzga
mos dignos del estudio de hombres más prácticos que 
nosotros en estas cuestiones. La municipalidad, si es 
digna de elogio por lo mucho que ha trabajado acerca 
de la cuestión de aguas, no debe cejar hasta que con
siga dar término á los deseos de todos, procurando, 

Eor los medios que su buen criterio l^s sugiera., que el 
allazgo de hoy no sea ineficaz mañana; para casos ex

cepcionales la ley tiene también reglas determinadas; 
por lo tanto, esperamos que, bien por sí. ó interesando 
á otros, sabrá dar una buena solución á este asunto de 
tanto interés. 

El buen deseo que por las mejoras de la población 
tenemos, nos ha movido á escribir las anteriores líneas 
sin ningún género de pretensiones, y por esta razón 
aceptaremos cualquier otro pensamiento que sea mejor 
que el nuestro; lo repetimos: allí donde esté el bien de 
la población, allí estaremos nosotros.» 

—Invitados por el representante de la empresa y d i 
rector de las obras del ferro-carril de Tardienta á 
Huesca, salieron á recorrer la línea en la mañana del 
24 los señores gobernadores civil y militar de la pro
vincia de Aragón, el alcalde, algunos concejales de la 
capital y el jefe de la sección de Fomento, quienes al 
inspeccionar detenidamente los trabajos, vieron con 
satisfacción la actividad y el buen órden con que se 
ejecutan por más de 700 braceros distribuidos en b r i 
gadas á cargo de capataces prácticos y competentes. 
Así es que las obras han adquirido un grande desarro
llo, hallándose muy adelantadas las de fábrica, en 
buen estado las de explanación, y próximas á termi
narse las de algunos desmontes de bastante longitud y 
de mucho fondo. 

Creíase al principio que la construcción de ese ca
mino ofrecería pocas uificultides; pero es necesario re
correr todo su trayecto, como lo verificaron aquellos 
señores, para conocer los accidentes del terreno y el 
considerable movimiento de tierras que han exigido 
los desmontes y terraplenes en varios puntos de la via 
que. mirados á cierta distancia, aparecían llanos y en 
nivel. Todo lo vieron, y de tolo se enteraron nuestras 
autoridades, habiendo visto también el cuantioso aco
pio de material de hierro depositado á las inmediacio
nes de Tardienta. en cuya villa se sirvió á dichos se
ñores una espléndida comida con la galantería y esme
ro peculiares de los representantes de la empresa. 

—Algunos pueblos de la provincia de Badajoz es
tán de enhorabuena. La carretera que ha de construir
se desde dicha capital á Alburquerque tiene ya con
tratistas, y un expediente promovido el año anterior 
para la continuación de esa via hasta Valencia de A l 
cántara, pasando por San Vicente, se ha resuelto fa
vorablemente por el gobierno. Los pueblos de Badajoz 
directamente interesados en esta grata noticia, la han 
saludado con repiques, iluminaciones, cohetes y otras 
manifestaciones de verdadero júbilo. A l Sr. D. Anto
nio Estevez, diputado provincial de la vecina Badajoz, 
se deben estos importantes adelantos, que ojalá sirvan 
de noble estímulo á los hombres que se hallan en posi
ción de mejorar las condiciones de nuestro país. Damos 
nuestro más cordial parabién al Sr. Estevez, y le reco
mendamos, como obra de la mayor utilidad para Ex
tremadura, la construcción de una carretera que enla
ce las capitales de Cáceres y Badajoz. Creemos que, 
iniciada esta idea en el seno de las diputaciones de 
ambas provincias, tardaría poco en verse convertida 
en la útil realidad por que venimos clamando hace lar
go tiempo. 

CONGRESO CATOLICO. 

Reproducimos á continuación tres documentos 
referentes á este importante asunto, que son el 
breve de Su Santidad, el discurso del cardenal 
arzobispo de Malinas, y el mensaje del Congreso. 

B R E V E D E S U S A N T I D A D . 

«A mis queiidos hijos el barón de Gerlache, presiden
te, y Ed. Ducpetiux. secretario del comité organizador 
de la Asamblea católica de Bélgica, en Bruselas. 

Pió I X . Papa. 
Queridos hijos: salud y bendición apostólica. 
liemos recibido la muy respetuosa carta que nos ha

béis dirigido con fecha 10 del pasado mes de Marzo. 
Por ella hemos sabido que consagráis toda la atención 
y medios de que disponéis á fundar en ese país una 
Asamblea católica, bajo la dirección y auspicios de 
nuestro querido hijo Engelberto Sterckx. cardenal 
presbítero de la S. I . R. (santa iglesia romana) y arzo
bispo de Malinas, de acuerdo con nuestros venerables 
hermanos los obispos de Bélgica, y la cual tiene por 
principal objeto servir y defender en los desgraciados 
tiempos presentes la causa de la Iglesia católica y su 
saludable doctrina. 

Este proyecto que habéis concebido nos agrada m u 
cho, y merece que le alabemos completamente; porque 
abrigamos la confianza de que esta Asamblea católica 
alcance plenamente el fin que se ha propuesto, y pres
te servicios muy grandes á nuestra religión santísima. 

Entretanto, y como prueba del auxilio divino y de 
nuestra ardiente y paternal caridad, con todo el más 
vivo afecto y desde el fondo de nuestro corazón os 
damos la bendición apostólica á vosotros, queridos 
hijos nuestros, y á todos los miembros de la Asam
blea. 

Dado en Roma, en San Pedro, á 2 de A b r i l del año 
1863, décimo sétimo de nuestro pontificado.—Fio P a 
pa IX.» 

DISCURSO D E L C A R D E N A L . 

«El hombre tiene tan pocas fuerzas físicas, y facul
tades intelectuales tan limitadas, que abandonado á sí 
mismo no podría producir nada grande, sólido y esta
ble. Solo y aislado, ni aun podría, sin extraordinario 
auxilio de Dios, caminar con paso firme por el camino 
de la vir tud y preservarse del vicio. 

Necesita, pues, unirse á otros para suplir su insufi
ciencia, remediar su debilidad, aumentar sus fuerzas 
y extender la esfera de su actividad. 

Tal es, además, su inclinación natural, y este ins
tinto, lejos de oponerse al espíritu del cristianismo, es 
enteramente conforme á los preceptos de nuestro D i v i 
no Salvador. 

En efecto. Nuestro Señor Jesucristo recomendó par
ticularmente á sus discípulos que se uniesen y traba
jasen reunidos en la propagación de su Evangelio. En 
el sublime discurso que les dirigió momentos antes de 
su muerte, rogó á su Padre celestial por la completa 
unión entre los discípulos, por la unión tan perfecta 
como la que existia entre él y su Padre. 

Para obligarles á que reunidos se pusiesen de acuer
do, les hizo la más bella promesa, la de hallarse en 

Lunes 31 de Agosto de 1863. Eedaccion y Administración, calle de Preciados, 
núm. 57, cuarto bajo. Fúm. 1180. 

medio de todos ellos si se juntaran, aun cuardo no 
fuesen más que dos ó tres loa reunidos. 

Esta inclinación natural del hombre á asociarse á los 
demás, este espíritu cristiano, esta promesa divina, 
nos ha traído á este sitio. 

No hay palabras bastantes para expresar mi satisfac
ción al vernos reunidos en tanto número, y por ello os 
felicito de todo corazón. Poniendo en contacto tantas 
virtudes y tan vastos conocimientos, no podéis ménos 
de tomar, con la ayuda de Dios, las más útiles y pru
dentes resoluciones. 

Serán objeto de nuestras conferencias todas las obras 
de fé y caridad cristianas. Los estatutos de nuestra 
respetable Asamblea os prescriben este programa: i n 
formaros con exactitud de las obras existentes, acordar 
los medios de perfeccionarlas y crear otras nuevas, y 
unir vuestros esfuerzos para defensa y triunfo de la 
Iglesia católica, de la Santa Sede apostólica y del ve
nerable é inmortal Pió I X . 

Verdad es. señores, que al clero corresponde el go
bierno de la Iglesia; verdad es también que al sobera
no Pontífice, á los obispos y á los sacerdotes están con
fiados el depósito de la fé y cuidado de las almas. A 
ellos ha dicho el divino Fundador de la Iglesia: «Id. 
enseñad á todas las gentes, bautizando en el nombre 
del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo:» á ellos 
igualmente ha dicho: «Vosotros sois la luz del mun
do, vosotros sois la sal de la tierra.» Sin embargo, los 
cristianos seglares también son llamados á contribuir 
á la propagación del Evangelio, á sostener y defender 
la Iglesia de Dios. Por medio del bautismo se han he
cho hijos de la Iglesia, y oomo tales tienen el deber de 
velar por los intereses de su madre; por la confirma
ción se han constituido en soldados de la Iglesia, y de
ben por lo tanto defenderla de los ataques de sus ene
migos. 

Además, todos, eclesiásticos y legos, debemos, por 
medio de buenas obras, asegurar nuestra salvación. 
«Esforzaos, dice el príncipe de los apóstoles á todos 
los cristianos sin distinción, esforzaos por asegurar 
vuestra vocación y vuestra elección por la práctica de 
buenas obras.» 

Si tal es, pues, el deber de los seglares, deben po
nerse de acuerdo para cumplirlo con celo y perseve
rancia, deben reunirse y formar asociaciones, deben 
tener conferencias para acordar los medios de ejecutar 
con más seguridad y mejor éxito lo que, abandonados 
á sus propias fuerzas, no podrían hacer sino muy i n 
completamente. 

Vosotros, señores, habéis comprendido perfectamen
te este deber, y vais á cumplirle con valor y prudeacia 
durante los afortunados dias que vais á pasar juntos en 
esta ciudad. 

Siendo el objeto de vuestra reunión servir á la Igle
sia con el sostenimiento de todo género de buenas 
obras, cuidareis principalmente en vuestras conferen
cias de llegar á conclusiones prácticas, de tomar medi
das útiles. Podrá emitirse toda opipion que sea, cual
quiera determinación adecuada para propagar el bien1 
A unas y otras se podrá defender, discutir y combatir 
con la mayor libertad; pero todos estaréis prontos á 
abandonar en caso necesario vuestros sentimientos y 
proyectos, para someteros á las determinaciones que se 
crean mejores. 

Así llegareis á esa perfecta unión que el Señor pedia 
para sus discípulos, tendréis todos un corazón solo y 
una alma sola, y el éxito de vuestros trabajos será com
pleto. 

Se os ha confiado, señores, una hermosa misión, m i 
sión de fé y de caridad, misión de humanidad y de c i 
vilización, misión de paz y de ventura. En efecto, coo
perar á que la religión católica sea conocida, propagar 
las buenas obras que inspira y defenderla de sus ene
migos, es ejecutar á un I lempo un acto de buen cris
tiano, un acto de buen ciudadano, ua acto de bienhe
chor de la humanidad. 

Tan saludable y cristiano es el fin de vuestra re
unión, que no podrá ménos de ser bendecida por Dios. 
Sí, nuestro divino Salvador, según la promesa que 
acabo de recordaros, estará en medio de vosotros; él 
os guiará, os iluminará, os dirigirá hácia el saludable 
fin que os habéis propuesto. Además, su representa
ción en la tierra, el venerable Pío I X , os ha enviado 
la bendición apostólica, como lo veréis con alegría en 
el breve pontificio de que se os dará cuenta. 

De todo corazón os he dado la mia al final de la m i 
sa solemne que acabo de celebrar. 

Continuaré también orando por vosotros, y diaria
mente celebraremos, alguno de los obispos que asisten 
á esta reunión ó yo, una misa en la iglesia metropoli
tana, por el buen éxito de vuestros trabajos. 

Por último, queriendo satisfacer los piadosos deseos 
del comité de organización, os bendeciré otra vez en 
el local donde vais á inaugurar vuestros trabajos. 

Sí, señores, el Dios de bondad y de misericordia 
derrame sobre vosotros copiosas bendiciones, mientras 
permanezcáis en este sitio. El os ilumine con la luz ce
lestial, y os conceda, sobre todo, el don de prudencia 
y de sabiduría, el don de consejo y de fortaleza. 

Benedictio Dei omnipotentis, Patris et F i l i i et 
Spiritus Sancti, descendat super vos, et maneat sem-
per. Amen.» 

M E N S A J E D E L C O N G R E S O . 

{Votado por adamacion en la asamblea general del 
día 18 de Agosto.) 

«Santísimo Padre: De vuelta de la venerable basíli
ca, á donde han ido á impetrar para sus tareas las ben
diciones de Dios, los católicos congregados hoy en 
Malinas consideran como su primer deber y como la 
necesidad primera de sus corazones depositar á los 
piés del Vicario de Jesucristo el homenaje humilde de 
su veneración y amor. 

Sois Pontífice, Santísimo Padre... y por este título 
tan augusto, veneramos en vuestra persona sagrada 
al Pastor de los pastores, al jefe de la gfan familia 
católica, oráculo infalible de la verdad, y al guardián 
de la fé. 

Sois rey, y en este concepto nos inclinamos respe
tuosamente ante vuestra soberanía pontificia, tan an -
tigua como legítima. Uniendo nuestras voces á la de 
todo el episcopado católico, nos gozamos en repetir: 
«El patrimonio de la Iglesia, que defiende Vuestra 
Santidad con firmeza inquebrantable, está destinado 
providencialmente á ser salvaguardia de la indepen
dencia del pontificado y baluarte inviolable para la 
libertad de nuestras almas.» 

Sois Padre: dejad que justifiquemos á Vuestra San

tidad el ardor que atesora nuestra filial ternura, di
ciendo que confundimos como objetos dignos de todo 
nuestro amor á la Iglesia y á Pió I X . Vuestro nombre 
¡oh Ponlífice grande é intrépido! suena en todos nues
tros labios, se asienta en el fondo de todos nuestros 
corazones, y especialmente en los dias presentes de 
prueba susurra en todas nuestras plegarias. 

Pero si las pruebas de la época actual son grandes 
y dolorosas, sirven, sin embargo, para hacer que los 
católicos comprendan todo lo necesario que es que se 
organicen y se adunen más estrechamente y con ma
yor energía que nunca, con el fin de aumentar la l i 
bertad de la Iglesia y de todas las obras que ella 
inspira. 

Cuando de un confin del mundo al otro pululan las 
asociaciones que buscan el desarrollo de intereses ma
teriales, y en muchas ocasiones la propagación y el 
servicio del mal, los católicos tenemos el derecho y el 
deber de asociarnos para la propagación y el servicia 
del bien. Este derecho sagrado, creemos nosotros que 
debe ser ejercido con la perseverancia y la abnega
ción que cuadra á los que son discípulos de Jesu
cristo. 

Los enemigos de la fé se coligan en tedas partes para 
minar los fundamentos de la Iglesia de Dios. Nosotros, 
á fuer de hijos amantes de esta Iglesia, unimos nues
tras filas con los lazos de una caridad santa, nos pre
paramos contra las astucias y violencias del siglo, y 
unos á otros procuramos guiarnos y darnos alientos, 
buscando todos de consuno los medios mejores para 
proporcionar socorro y consuelos á los pequeños y po
bres, á quienes Jesucristo Nuestro Señor amó tan pro
funda y tiernamente. 

¡Dígnese Dios Todopoderoso acoger con su bondad 
infinita nuestros ruegos y bendecir nuestros esfuerzos! 
¡Dígnese glorificar y exaltar á nuestra Santa Madre 
Iglesia, sacándola vencedora contra todos sus enemi
gos! ¡Dígnese, en fin, dar á Vuestra Santidad en la 
tierra y en el cielo la recompensa que merezcan tantas 
virtudes, tantos dolores y tantos combates! 

Postrados á vuestros piés para recibir vuestra bendi
ción apostólica, sentimos poseídos los corazones de estos 
deseos. 

Malinas 18 de Agosto del año 1863.» 

MÁS NOTICIAS DE FILIPINAS. 

El gobernador capitán general participa al se 
ñor ministro de Ultramar en 5 de Julio último 
que la tranquilidad pública continúa sin alteración 
en aquellas islas. 

Hé aquí ahora los demás detalles que hallamos 
acerca del terremoto y de los asuntos de más 
interés: 

«El 29 de Junio tomó posesión de la comandancia 
del apostadero de aquellas islas el Sr. Pavía, pasando 
en el mismo dia al arsenal de Cavite, á bordo de un 
cañonero de vapor. 

Las autoridades y corporaciones seguían secundando 
con gran celo é interés las medidas adoptadas por el 
capitán general para remediar en el ménos tiempo po
sible los desastres ocasionados en la capital por el 
terremoto. 

El número de trabajadores que, procedentes de "va
rias poblaciones de la isla de Luzon. se ocupaban en 
el derribo de edificios ruinosos, reparación de otros y 
limpieza de escombros, era considerable. Habia miles 
de operarios de varios oficios, contratados directamen
te por particulares y el cuerpo de ingenieros, ganando 
muy buenos jornales en los derribos y reparaciones. 
Esto, unido al precio moderado de las subsistencias, 
constituye á la situación actual muy llevadera para 
las clases pobres. La calamidad última, y hecha abs
tracción de las primeras víctimas, ha pesado casi ex
clusivamente sobre las clases acomodadas. 

Era extraordinario el celo desplegado por los pár
rocos, gobernadorcillos y principales de casi todos los 
pueblos de la provincia de Cavite, en proporcionar 
materiales para los camarines y obras de reparación 
necesarias por consecuencia del terremoto: los mardi-
cas (vecinos del pueblo de Témate) no se han quedado 
rezagados en este negooio: hicieron un corte de á rbo
les, en número de 700, en solos cinco dias. 

A la fecha del 5 de Julio habían llegado á Manila 
grandes partidas de materiales, como cañas, ñipas, be
jucos y maderas. 

Se trataba de confeccionar la cal con el coral, que 
abunda en algunas costas del archipiélago, por dar 
mejor resultado que la que se confecciona con las 
ostras. 

En el muelle de Almacenes se habia levantado un 
espacioso camarín con destino á las oficinas de la 
aduana. 

Todas las oficinas y dependencias del Estado estaban 
funcionando y atendiendo a l desempeño de sus dife
rentes cometidos, al par que á los trabajos extraordi
narios que el estado excepcional de la ciudad ocasio
naba. 

El hermoso puente colgante de Manila ha sido reco
nocido porlos ingenieros y resultado en perfecto estado 
de servicio. 

Se han encontrado entre los escombros de la catedral 
la mayor parte de las piedras preciosas engarzadas, an
tes del terremoto del 3, en la preciosa custodia que 
estaba de manifiesto en el altar mayor cuando se des
plomó la techumbre. Solo faltaban nueve diamantes, y 
continuaba el escrupuloso examen del cascote en el si
tio donde aquella ha sido encontrada. 

De un estado que hemos tenido ocasión de ver, re
sulta que el regimiento infantería del Rey, núm. I.0, 
que ocupaba el cuartel del Carenero, en Manila, arrui
nado por el terremoto del dia 3, tuvo las siguientes 
pérdidas en aquella noohe aciaga: 7 soldados muertos, 
24 heridos y 16 contusos; 5 heridos y 2 contusos en 
las clases de cabos y sargentos; 4 oficiales heridos, y el 
médico contuso. 

Ninguno de los oficiales ni de los paisanos europeos 
heridos había muerto, hallándose todos curados ó con
valecientes. Puede decirse que, con raras excepciones, 
los que sucumbieron en la catástrofe fueron indígenas. 

Notábase que los chinos en gran número abando
naban á Manila, regresando á su país llenos de espan
to y huyendo de la posibilidad de perecer en otro ter
remoto. 

Las proposiciones presentadas en la intendencia de 
Manila hasta el 5 de Julio para la conducción á la pe
nínsula de 35 á 40,000 quintales de tabaco en rama, 
eran las siguientes: Sr.Balbás y Castro, por 10 á 12,000 

quintales, en la fragata Guadalupe, para Cádiz, á 43 
reales vellón; Sr. Cucullu, por 8 á 9,000 quintales; 
fragata Marta y Vicenta, para la Coruña, á 44 reales 
vellón; Sres. Aguirre y compañía, por 8 a 9,000 quin
tales, barca Lautaro, para Alicante, á 50 rs. vn.; señor 
Fernandez de Castro, por 9 á 10.000 quintales, fragata 
Casas, para Cádiz, á 44 rs. vn. El seguro por cuenta de 
la Hacienda, y á cobrar los fletes en la península. 

El 3 de Julio se verificó en Manila, con la solemni
dad posible, el acto de abrirse el curso académico en la 
Universidad. Asistió todo el claustro, y pronunció el 
discurso el muy reverendo Fr, Romualdo Aguado. 

En Taballas, donde se sintió el terremoto, escribió 
el siguiente parte el alcalde mayor de la población: 

«A las ocho mén )S cuarto de la noche del dia 3, se 
sintió en esta cabecera un fuerte temblor de tierra con 
un movimiento de oscilación en dirección de Nor
deste á Sudeste, tan notable y de tanta regularidad, 
que las ondulaciones del piso se parecían al movi
miento de las olas del mar. y las casas en sus vaivenes 
parecían salirse del centro de gravedad; sin embar
go, no se ha derruido ningún edificio, ni siquiera re
sentido, sin duda á causa de la solidez con que se ha
llan construidos los pocos de piedra que existen, y ser 
el resto de la población de casas de tabla, montadas 
sobre harigues y á propósito para resistir semejantes 
temblores. Su duración fué unos diez y seis segundos, 
poco más ó ménos, y debia de haber sido general en 
toda la provincia y á la misma hora, pues en el pue
blo de Luchan parece que se han resentido algunos 
quilos del techo de la iglesia, y en el de Mauban se 
cayeron cinco varas y media del tejado del tribunal, 
sin que hubiese habido desgracia alguna personal; 
siendo de advertir que el techo de ese edificio ya se 
le tenia reconocido como inseguro, y dispuesta su com
posición. No se sabe que hayan ocurrido desgracias 
personales.» 

Las tormentas se estaban presentando con frecuen
cia y extraordinaria fuerza en varios puntos del archi
piélago. En los montes de Guadalupe estalló una que 
causó daños considerables y la muerte de dos perso
nas. En la noche del 10 de Junio se presentó otra en 
San Isidro (Nueva-Ecija), tal como no se habia cono
cido igual: duró desde las ocho y cuarto hasta cerca 
de las diez de aquella noche, y por espacio de unos 
diez minutos la atmósfera presentaba el aspecto de una 
inmensa hoguera, cruzada en todas direcciones por 
mult i tud de exhalaciones: se temía que fueran muchas 
las víctimas causadas por los rayos; pero no hubo que 
lamentar más que la muerte de tres individuos en el 
pueblo de Aliaga, que se hallaban en una casita don
de cayó un rayo y mató á los tres. 

El domingo 14 d e Junio hubo una gran alarma y 
desgracia en el pueblo de Malabon. Estaba en misa una 
gran concurrencia de fieles, y habiendo caído sobre 
unos andamies con gran estrépito algunos cascotes 
desprendidos de lo alto de la pared, se creyó que era 
efecto de un nuevo temblor de tierra, y todo el mundo 
echó á correr hácia la puerta, buscando salvación fuera 
del templo. Esto produjo gran aprieto á dicha salida, 
numerosas contusiones, pérdidas de algunas prendas 
de ropas y alhajas, y, lo que es más sensible, la muerte 
de un niño de siete años, que pereció allí pisoteado 
por aquella desatentada muchedumbre. 

Cuenta un periódico de Manila que un religioso que 
vive en las inmediaciones de aquella capital, y que es 
hombre muy conocedor de los fenómenos meteorológi-
crs, presintió el terremoto y se salvó, salvando á sus 
compañeros. E l dia 3. en que ocurrió el terremoto, es
taba, á cosa de las cuatro de la tarde, en el baño, 
cuando sintió que principiaba á calentarse el agua. 
Puso la mano en el caño, y vió que el agua, contra la 
costumbre, salia caliente. Ocurriósele la idea de que 
estaba próximo un temblor, porque aquel cambio re
pentino de temperatura del agua era para él un s ínto
ma indicador; salió del baño, mandó que le llevaran 
una silla en medio del patio del convento, hizo que to
dos los sirvientes se marchasen á la calle, con encargo 
de que no volviesen hasta tarde, y permaneció en 
aquel sitio, hasta que tuvo lugar la catástrofe. 

A l datto Amirol y á su hijo el sultán de Míndanao, 
ambos muy conocidos y honrados por aquella tierra, 
han sido concedidas pensiones vitalicias de 1,000 pesos 
al primero y 800 al segundo, que disfrutarán, según d i 
ce e l Diario de Manila, en tanto que por su ulterior 
conducta no den lugar á otra cosa. 

Con los nombres Arguelles y Galatrava, celebrida
des políticas en nuestra historia moderna, se han crea
do dos pueblos nuevos en la isla de Negros, formándo
los de algunos barrios del llamado Essalante. 

En la tarde del 3 de Julio, cuenta un periódico de 
aquella capital, D . Anastasio Calditara y su esposa 
doña Tomasa Altamirana, Francisco Ursolino y su h i 
j a Margarita con otras personas de su familia, nave
gaban embarcados en una barquilla por el rio de L i 
gan, jurisdicción del pueblo de Mauban, y con direc
ción á Luchan (Tayabas), y al llegar á la barra se 
volcó la embarcación y perecieron ahogadas siete per
sonas: Juliana Calditara y María Calditara, hijas de 
los dos primeros; Manuela Ursolino, hija de Francis
co; Juana. Jacinta y Fermín Ganacan. hijos de la Ma
nuela Ursolino; y Pilar Manaog. hija de Margarita 
Calditara, cuyos cadáveres fueron recogidos y condu
cidos al pueblo, sobre cuyo hecho se instruyen las 
correspondientes diligencias. 

Anuncia el Otario que el teniente de infantería don 
Salvador González se habia suicidado en Zamboanga, 
pocos momentos antes de emprender su viaje para Ma
nila. Parece que aquel desgraciado sufría hacia tiem
po una nostalgia que le acasionaba accesos de mal hu
mor y aberraciones mentales. 

En algunas provincias lejanas de Manila continuaba 
la persecución contra los moros que infestan los 
montes y causan daños á la agricultura. 

L a Epoca del sábado traza en las siguientes 
líneas la parte más saliente del partido progre-
sista r 

«No nos proponemos hacer la historia política del 
partido progresista, ahora que con su actitud cree que 
puede decidir la existencia de un gobierno conserva
dor, porque la historia de un partido que hace treinta 
años viene ejerciendo una influencia mas ó menos de
cisiva en los negocios públicos, no cabe ciertamente en 
las estrechas dimensiones de un artículo. 

Pero creemos que no es ocioso en estos momentos 
recordar al país algunos de los hechos más oulminan-
tes de este partido, que dan una idea exacta de sus 
medios de acción y de gobierno. Hé aquí, pues, algu-
nos de esos hechos: 

En 1835 subió al poder sublevando las provincias 
contra el ministerio del conde de Toreno. 
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En 1836, aprovechando las consecuencias del aten
tado del eargento García, reemplazó al ministerio Is-
turiz, coincidiendo, á su despecho, su advenimiento al 
poder con el asesinato del pundonoroso general Que-
sada. 

En 1837 setenta y dos oficiales de la brigada de Van-
Halen, acantonada en Pozuelo de Aravaca, provocan 
la formación de un ministerio Espartero, con una ex
posición á S M . , en que dichos oficiales exigían un 
cambio ministerial. Espartero no aceptó la presi
dencia. 

En 1838, 39 y 40, siempre se reproduce el mismo 
espectáculo de desaparecer los ministerios conserva
dores, ó ante manifiestos como el de Mas de las Matas, 
6 ante pronunciamientos provocados por el partid0 
progresista y apadrinados por el antiguo general en 
jefe del ejército. 

Ese mismo partido, llamado al poder en circunstan
cias extraordinarias en 185i, después de once afiesde 
tentativas inútiles para alterar el órden, anula de re
pente la Constitución y las leyes orgánicas, y coloca 
al país en un estado semejante al de las sociedades p r i 
mitivas, en donde nada existe y en donde todo es ne
cesario crearlo. 

¡Destino fatal de este partido, que en su eterna i m 
potencia prepara unas veces la reacción con sus exa
geraciones, y otras provoca con su despecho la revolu
ción, sirviendo decampo donde han espigado y reco 
gido sus fuerzas los partidos conservadores ó los par
tidos radicales, pero sin haber constituido jamás una 
situación estable con verdaderas condiciones d§ go
bierno! 

La historia de la regencia de Espartero es una his
toria de continuas perturbaciones. 

La del último bienio progresista, presente en la me
moria de todos, fué, por desgracia, una série no inter
rumpida de motines. 

Y ahora, cuando después de tantas y tan variadas al
ternativas y de tantos y tan amargos sufrimientos, el 
país podía esperar que el partido progresista, amaes
trado por la experiencia, fuerte dentro de la ley, tem
pladas y suavizadas sus pasiones, se presentaría al fin 
en el campo de nuestras luchas políticas con todas las 
circunstancias y con todas las condiciones de un par
tido legal que ama el órden y el verdadero progreso, 
lo vemos invocar un pretexto, nada más que ua pre
texto, para volver á la táctica que ensayó en los años 
primeros que siguieron inmediatamente á la muerte 
del último rey. 

El procedimiento que en las presentes circunstan
cias emplea el partido progresista para imprimir al mi
nisterio Miraflores un carácter que no tiene ni quiere 
tener, se parece mucho al procedimiente con que en 
otro tiempo hizo caer álos ministerios de Toreno, Istu-
r iz , Ofalia y Pérez de Castro. 

Nosotros creíamos que nuestras costumbres constitu
cionales estaban más adelantadas: creíamos que la vio. 
lencia de los partidos había cedido el puesto á la dis
cusión templada y razonada, y que era llegada la hora 
de que los medios de acción y de gobierno de nuestras 
parcialidades políticas revelasen su trasformacion y su 
mudanza. 

Pero el partido progresista, con su conducta, nos es
tá ofreciendo un amargo desengaño, que deploramos 
profundamente, y sobre el cual llamamos toda la aten
ción del país para que en las próximas elecciones pro
nuncie su fallo soberano en esta contienda. 

Y como quiera que el acto que anuncia el partido 
progresista, en unión con el democrático, es un acto 
trascendental que se quiere realizar desde Madrid, arro
gándose el comité central facultades que no tiene y po
deres que no le han sido conferidos por ios electores de 
sus opiniones que residen en toda la monarquía, nos
otros estamos en el caso de protestar, no solo contra 
esta usurpación, si llega á consumarse, sino contra la 
presión que más tarde, y después de adoptado el acuer
do, se intente ejercer por una minoría turbulenta y des
een tentadiza cént ra los electores que no quieran so
meterse á una resolución tan inmotivada. 

No son solo los gobiernos los que ejercen coacción 
en las elecciones; también las minorías, también las 
oposiciones las ejercen, y los que aman la libertad 
constitucional deben exigir la responsabilidad y pro-
mover el castigo de los infractores de la ley, lo mismo 
en un caso que en otro. 

Mostrando una vez más nuestra imparcialidad, he
mos dado muchos y muy leales consejos al partido 
progresista, cuya historia deseábamos dar al olvido, 
fijando solo nuestra atención en las necesidades del 
porvenir; pero si nuestros consejos han de ser inútiles, 
deber nuestro es dar á conocer á los colegios electora
les cuáles son los precedentes á que obedece en estos 
momentos un partido que había anunciado su reorga
nización y su enmienda y que está ahora más desorga
nizado y más impenitente que nunca.» 

E L REINO. 
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No creemos que pueda ponerse en duda nues
tra significación en la prensa, ni que nadie pueda 
alegar ignorancia de nuestros principios y convic
ciones. Nuestros constantes esfuerzos se han diri
gido siempre á definirlos y manifestarlos de una 
manera tan explícita y categórica como nos acon
sejaba el deber de defenderlos y el deseo sincero 
de abogar por su triunfo y planteamiento. Nos
otros no militamos hoy en las exiguas filas de 
nuestros antiguos partidos; para nosotros ni el 
moderantismo ni el progresismo tienen ya por sí 
solos razón de ser, fuera como se hallan del ter
reno de su aplicación doctrinaria en absoluto, 
gastados por el contacto de su vida histórica, ya 
terminada, é insuficientes para llenar cumplida
mente las altas necesidades de nuestra actualidad 
política, base de nuestro porvenir. 

Nosotros queremos la constitución definitiva de 
un nuevo partido constitucional que represente la 
armonía indisoluble entre la idea conservadora y 
la idea liberal. En nombre de este principio com
batimos á la administración anterior, que pudo y 
no supo practicarlo. En nombre de ese principio 
apoyamos la política del actual ministerio, que se 
proclama liberal y conservador, y amante de la 
fecunda unión de los buenos elementos constitu
cionales. 

No estamos, pues, en rigor, obligados á con
testar á nuestro colega E l Clamor Público, que 
en su número de hoy dedica un notable artículo 
á probar que el partido conservador, á pesar de 
haber hecho siempre gala de su amor y de su in

quebrantable respeto hácia el principio de autori
dad, es el que más lo ha desdeñado y falseado en 
numerosas ocasiones. Pero aunque esta réplica 
pertenezca de derecho á los diarios que defienden 
en absoluto la idea conservadora, nosotros cree
mos de nuestro deber el manifestar á E l Clamor 
la injusticia con que respecto al partido conser
vador se expresa. 

Es negar la historia de nuestro periodo repre
sentativo; es negar hasta la significación y la re
presentación científica y filosófica del principio 
conservador, el tratar de hacerlo aparecer como 
enemigo y desobedecedor, en la esencia, de ese 
sagrado principio de autoridad, piedra angular 
de todo edificio gubernfitivo. Si el partido conser
vador no hubiese sidô  el defensor más celoso de 
ese principio; si no hubiese representado, por 
decirlo así, la encarnación de ese principio, el 
partido conservador ni habria nacido en nuestra 
esfera política, ni hubiera llegado á su desarrollo 
teórico y práctico en el curso de los aconteci
mientos que han variado, moral y materialmente, 
la faz de nuestro país. 

Por el contrario; naciendo el partido conserva 
dor al impulso de la idea del órden, nació por el 
respeto al principio de autoridad. Viniendo el 
partido conservador á oponer á la fuerza disol* 
vente de las tendencias revolucionarias la fuerza 
moderadora de su ilustración y de su prestigio, vi
no á ser el verdadero representante del principio 
de autoridad; y hoy como ayer, y mañana como 
hoy, todo partido que se titule conservador será 
grande y legítimo amigo de ese principio de au
toridad. 

Esto nos dicen de consuno la razón y la histo
ria. ¿Á qué se ha debido, en rigor, el adveni
miento al poder de nuestras fracciones conserva
doras en todos los casos en que ha tenido lugar? 
Á una sola causa esencial é innegable: á que su 
antagonista, el partido progresista, dejándose lle
var ciegamente por el empuje revolucionario, ha 
menoscabado el principio de autoridad, ha puesto 
en peligro el principio del órden, ha amenazado 
nuestros fundamentos sociales. Y cuando esto ha 
sucedido, y solo cuando esto ha sucedido, el sen
timiento público ha llamado al poder á los repre
sentantes del principio conservador; y cuando es
to suceda, y siempre que esto suceda, se verifi
cará indefectiblemente esa reacción salvadora en 
la opinión, y el país reconocerá la necesidad, la 
oportunidad, la conveniencia de los gobiernos que, 
sin dejar de ser sinceramente liberales, no dejen 
de ser prudentemente conservadores. 

E l Clamor Publico se muestra, pues, sobera
namente injusto al llamar á los conservadores 
enemigos del principio de autoridad; ningún fun
damento científico ó histórico hacen buenas sus 
apreciaciones. ¿Para qué hace, pues. E l Clamor 
tan infundados razonamientos? Para sacar de ellos 
una consecuencia no ménos ilógica y gratuita; 
para venir á protestar contra las remociones de 
gobernadores. E l Clamor dice que esto es un 
mal; nosotros creemos lo mismo. E l prurito de 
llevar al seno de la administración frecuentes y 
trascendentales perturbaciones, es un mal graví
simo que nadie que tenga buenas nociones de la 
ciencia gubernativa y que ame lealmente el régi
men representativo puede aprobar. Muchos go
biernos, es verdad, la mayor parte de nuestros 
gobiernos han causado esas perturbaciones y esos 
males; ¿pero han sido solo gobiernos conservado
res los que los han hecho? No creemos que E l 
Clamor pueda afirmar esto sériamente. Precisa
mente los gobiernos progresistas son los que, en 
su constante afán de no reconocer una legalidad 
común para todas las fracciones constitucionales, 
se han distinguido fatalmente por esas remocio
nes de empleados, por esas variaciones de go
bernadores, por ese afán de renovar casi com
pletamente el personal administrativo, apenas 
encargados del poder. Esto también es la histo
ria, y E l Clamor no puede tampoco negar la his
toria. 

Respecto á que el gobierno actual sigue en es
to las funestas huellas de otras administracio
nes, nuestro colega E l Clamor censura á esta 
situación precisamente por lo que ménos merece. 
¿Quién ha respetado como este gobierno el perso
nal administrativo? ¿Quién no sabe que de las po
cas remociones de gobernadores y empleados por 
él acordadas, la mayor parte tienen por causa la 
voluntad misma de esos funcionarios? ¿Quién ig
nora que en este particular el gobierno se ha 
mostrado casi demasiado generoso? Nosotros mis
mos, que lealmente le apoyamos, nosotros mis
mos hemos clamado alguna vez contra esa gene
rosidad del gobierno, cuando hemos-creído adver
tir que algunos de los funcionarios que debian 
obedecerle y servirle lealmente en sus puestos, 
se han significado ó han obrado de una manera 
inconveniente. 

Por lo tanto, los cargos que hace al gobierno 
E l Clamor Público, son de todo punto infunda
dos. Ni este gobierno ha hecho ni hace remocio
nes hijas del capricho ó del espíritu egoísta de 
fracción, ni este gobierno, lo mismo desde el 
punto de vista de sus principios que en la esfera 
práctica de sus determinaciones, representa ni 
hace cosa alguna que no vaya encaminada á 
enaltecer el respeto que todos debemos á los de
rechos creados, á la legalidad y á la verdad cons
titucional. 

Por esto el gobierno se proclama conciliador; 
por esto hace un legítimo alarde de sus sinceros 
principios liberales y conservadores. En manos 
de gobiernos como el actual, no lo dude E l 
Clamor Público, el principio de autoridad, raiz 
y sosten de nuestra máquina gubernativa, se 

verá siempre defendido y enaltecido, con gran sa
tisfacción de todos los hombres sensatos y patrió
ticos. 

Mucho en verdad puede y debe esperar el país 
de un gabinete tal como el que hoy le rige, si se 
ha penetrado de las miras que le guian, del espí
ritu que le viene animando desde el momento en 
que la Corona tuvo por conveniente llamarle á sus 
consejos. 

Esas miras y ese espíritu se han revelado cum
plidamente en todos los actos que el ministerio ha 
realizado hasta ahora, en todas las declaraciones 
que con más ó ménos solemnidad ha hecho«en di
versas ocasiones, y muy principalmente en la no
table circular electoral de 13 de Agosto, donde el 
gobierno sintetizó, por decirlo así, el pensamiento 
político que sirve de norma á su conducta. 

Si con ánimo desapasionado se examina aquel 
documento, si se medita acerca de todos los ex
tremos que abraza sin llevar preconcebido de an
temano el propósito de una oposición sistemática, 
hay que confesar indefectiblemente que ningún 
gobierno, de los muchos que en estos últimos 
tiempos se han sucedido en nuestro país, ha mos
trado u i deseo más franco de llevar la política de 
tolerancia con todos los partidos hasta los límites 
que señalan la dignidad y la prudencia; ninguno 
ha sabido armonizar mejor los intereses conserva
dores con los intereses liberales, cuya fraternal! 
alianza es el medio más acertado de poner ter
mino á las luchas desastrosas de los antiguos par
tidos, divididos por tendencias casi radicales. 

Si no hubiéramos estado ya penetrados y con
vencidos del patriotismo del gabinete Miraflores;1 
si ya no nos constara la sinceridad y buena fé 
con que procuraba realizar el triunfo del criterio 
templado y conciliador, aceptado por los que que
remos la formación de un gran partido de unión 
constitucional, la circular del 13 de Agosto nos 
hubiera hecho comprender que un gobierno que 
tan nobles aspiraciones abriga, no puede jamás 
favorecer intencionadamente los fines del partido 
reaccionario, como no puede tampoco dar rienda 
suelta á los intentos perturbadores del partido re
volucionario. 

No puede dudarse del liberalismo y estricta lega
lidad de un gobierno que dice que con los ojos fijos 
en la Constitución y en el trono de nuestra Rei
na, esto es, que dentro del dogma sagrado é in
discutible del sistema constitucional, la nación es 
dueña libérrima de sus destinos, y libremente pue
de elegir sus representantes. 

E l gobierno espera que el poder de la opinión 
pública, ese poder que falla de una manera sobe
rana, y al que, por lo mismo que rectifica sus jui
cios cuando se equivoca, hay que concederle, al 
fin, el carácter de infalibilidad, puesto que en al
go hay que fijarlo; el gobierno, decimos, espera 
que la opinión del país, al manifestarse ahora, la
bre la felicidad de la nación sobre las bases de una 
Constitución en la que están perfectamente decla
rados y definidos, en armonía con el espíritu de 
la época, los deberes y derechos del ciudadano y 
la órbita en que deben girar los poderes públicos, 
y sobre la del trono de nuestra Reina, símbolo 
que, enlazando lo pasado con lo presente, repre
senta las glorias y el poderlo de la patria, y es 
objeto de veneración para el pueblo, que mira en 
él el depósito santo é inmutable de nuestras vene
randas tradiciones. Sobre estas dos firmísimas ba
ses, el edificio político que la voluntad nacional 
construya tiene que ser imperecedero. 

E l actual gobierno ha convenido en una ver
dad que nosotros hemos enunciado muchas veces: 
la desorganización de las antiguas fracciones y la 
necesidad de constituir un nuevo partido medio, 
jóven, vigoroso y tolerante, que sirva de baluarte 
á las instituciones representativas. 

E l propósito del gabinete es la conciliación de 
esas diversas banderías que, admitiendo todas el 
dogma constitucional, por cuestiones secundarias 
se combaten encarnizadamente, sin tener en cuen
ta que así dejan libre el paso á sus comunes ene
migos, los partidos radicales. 

Con todos, pues, los que aceptan el sistema re
presentativo, fórmese un gran partido constitu
cional, que sacando á la nación del conflicto en 
que se encuentra, la dirija por un próspero y 
glorioso camino. Todos caben bajo esta nueva 
bandera, con tal que transijan sus diferencias co
mo hermanos que son: á ninguno se le pregunta
rá de dónde viene, y sí solo si de buena fé acepta 
la nueva doctrina. Todos tendrán parte en esta, 
puesto que se compone de los elementos utiliza-
bles de los viejos partidos, que al desaparecer por 
completo para fundirse en uno solo, renacen así á 
una nueva y poderosa vida. 

E l nuevo partido ofrece como programa políti
co lo que ninguno que ama la monarquía consti
tucional puede rechazar. Conservador de esos 
grandes intereses sociales , sin los cuales la na
ción dejarla de ser lo que es, amante del progre
so en cuanto se refiere al bienestar público; acep
tando el espíritu de la época y las conquistas de 
la civilización , pero rechazando ese afán de pre
cipitadas innovaciones, perenne manantial de • 
trastornos, este nuevo partido con la libertad y 
el órden sirviéndole de apoyo, será la gran obra 
gloriosa á que todos habremos contribuido. ¿Pue
de ser más patriótico el deseo del gobierno? 
¿Puede darse política más acertada? Nosotros 
creemos que así lo comprenderán los colegios 
electorales, secundando con su solemne veredicto 
las altas miras del gabinete Miraflores. 

Para cerrar debidamente el periodo constitu
yente , periodo que se está prolongando con peli
gro de las instituciones, es necesaria la abolición 
de la reforma constitucional, y con ella la forma
ción de leyes liberales que respondan al senti
miento público. Fíjese de una vez la ley funda
mental del Estado, para que sobre ella descanse 
nuestro sistema político; pero una vez fijada, dé-
senle las condiciones indispensables para que no 
esté á merced de las oscilaciones de los partidos. 
Que ella sea la piedra angular, el centro común 
de donde todo parta, sin que á nadie sea dado re
moverlo con facilidad: lo demás es no tener nada 
fijo en en política sobre qué apoyarse. 

Pero los mejores deseos de cualquier gobierno 
quedarían burlados, si no se empieza por dar soli
dez á la base pi incipalísima del régimen parla
mentario, la elección de diputados á Córtes. Sin 
que se menoscabe por eso la legítima acción del 
gobierno, hay necesidad de que al cuerpo electo
ral se le dote de la independencia necesaria para 
que su voz no esté cohibida por ninguna clase de 
influencia, y pueda sin temor á nadie ni á nada 
formular sus deseos de una manera explícita y 
solemne. No vuelvan esos tiempos calamitosos en 
que los gobernadores apelaban á toda clase de 

violencias y halagos para influir en el ánimo del 
elector, que, supeditado á la autoridad, ̂ a ^ 
y llevado á capricho de esta, conv,rtiéndo ea . el 
jercicio de su derecho en ^ ^ ¡ ^ J J L 

nugnante. Del cuerpo electoral nace "Qo de los 
principales elementos del poder legislativo, y no 
dará aquel las debidas indispensables garantías, 
es destruir por su base el sistema constitu
cional, J , „ 

La imprenta, ese manantial fecundo que lleva 
la inteligencia á todas partes, gime también apri
sionada con inquebrantables cadenas. Es preciso, 
pues, que ese grande y poderoso elemento de la 
vida social ocupe el lugar qüe de derecho le per
tenece- es preciso, como dijimos en nuestro ar
tículo profesional al ocuparnos de tan importante 
institución, que «sea la imprenta libre con la li
bertad armónica y prudente, hermana del órden, 
fiel guardadora de la moralidad pública, abogada 
incesante y respetuosa de nuestros principios re
ligiosos y de nuestras instituciones fundamenta
les.» La situación anómala y excepcional en que 
hoy se encuentra la imprenta, no puede continuar 
sin grave peligro para los intereses más caros de 
la sociedad. Que cuando á la voz de !a opinión 
pública, emitida por la prensa, no se deja la la
titud necesaria, cuando se impide esa expresión 
legal del sentimiento del país, la prensa clandes
tina nace entonces, que, mordiendo como víbora 
venenosa, exalta los ánimos y los extravía, y se 
convierte así, por justo espíritu de venganza, en 
ariete demoledor para el que no hay resisten
cia posible, por lo mismo que trabaja subterrá
neamente. 

La situación de los empleados debe también, 
como ofrece el gobierno, fijarse y regularizarla, 
de manera que, como ya dijo el señor marqués de 
Miraflores, sean empleados del Estado y no del 
ministro que los nombra. Hasta ahora todos los 
funcionarios públicos no han estado sujetos á 
más regla que el capricho ministerial, pudiendo 
decirse que, como sucedió en Inglaterra, bastaba 
que la figura del empleado desagradase al jefe, 
para justificar una destitución. Que los funciona
rios públicos deban, pues, al gobierno la seguri
dad en la posesión de su empleo y en el ejercicio 
de sus deberes. Esta es la base sobre la que la 
administración debe descansar; que cuando el E s 
tado promete á su servidor conservarle su empleo 
y el derecho justo á los ascensos, mientras le sir
va bien, la confianza y la moralidad, esas dos cua
lidades tan necesarias en los agentes del gobier
no, no se apartan entonces del corazón del fun
cionario público. 

Por último, nuestro sistema municipal vigente 
necesita también de leyes que den nuevo ser á su 
empobrecida existencia. La centralización, llevada 
al exceso á que aquí ha venido, pudiendo todo el 
supremo gobierno, hasta la sustitución de los po
deres locales, mata la dignidad del hombre, en
gendrando la servidumbre. Que el municipio ten
ga sus atribuciones propias, que no esté sofocado 
por el brazo de hierro del poder central, que la 
actividad individual acostumbrada á esperar para 
todo la orden de este, pueda moverse á su arbi
trio dentro del círculo legal, sin que la continua 
inraistion del gobierno no paralice los esfuerzos 
individuales. La centralización excesiva tiene por 
necesidad, por las atribuciones grandes que da al 
gobierno, que restringir la libertad, y hacer ma
yor de lo que debe la responsabilidad del poder, 
por lo mismo que este lleva su acción hasta á los 
más insignificantes detalles. Dése, pues, á la vida 
de los pueblos la debida independencia; que el go
bierno no sea para ellos un tirano que de todo 
les pida cuenta, y sí un padre amoroso que los 
deje Obrar libremente, mientras no traspasen el 
límite que se roce con los intereses generales del 
país. Donde la verdadera libertad se asienta es so
bre la vida independiente del municipio: matar 
esta es destruir aquella. 

Todos estos proyectos de reformas que hemos 
expuesto están apuntados en la circular electoral 
del gabinete Miraflores; y ¿cabe dudar del sincero 
liberalismo de la actual situación, una vez conoci
das las declaraciones altamente liberales que 
aquel importante documento contiene? Allí se en -
cierra una política conciliadora y expansiva en 
sumo grado, la política que E L REINO con incan
sable empeño ha defendido. 

Así, pues, convencidos como estamos de esta 
verdad, apoyamos al gobierno porque sus ideas 
son las nuestras, porque nuestro criterio político 
es el suyo, porque hay una exacta conformidad 
entre nuestras miras y las suyas.—La opinión 
del país en las próximas elecciones de diputados 
hará ver que la política del gobierno, que es la 
nuestra, es la única aceptable. Nosotros así fun
dadamente lo esperamos; es más: tenemos de ello 
un convencimiento intimo y profundo. 

Los enemigos del actual gobierno, que no re
paran en medios, y que con tal de perjudicarle 
en la pública opinión, no dudan en apelar á los 
mayores absurdos, propalan que el ministerio se 
propone traer al futuro Congreso una mayoría 
compuesta de diputados que pertenecieron á la 
anterior situación. 

Nosotros rechazamos semejante invento, que no 
tiene otro objeto que suscitar un dia y otro di
ficultades y crear atmósfera, por más que los au
tores de esta y otras paparruchas por el estilo 
comprendan que el país las recibe con una carca
jada monumental. 

Nosotros, leales amigos de esta situación, de
bemos negar la existencia de semejante pensa
miento, por lo descabellado y por lo imposible. 

E l señor marqués de Miraflores, que desde su 
advenimiento al poder se propuso realizar una 
verdadera conciliación, sin exclusiones ni inclu
siones indebidas, pero tampoco sin dejar que pre
ponderara sobre los demás elemento alguno polí
tico, porque esto revelarla desde luego un siste
ma parcial y favorable á determinadas influen
cias, con perjuicio de las demás; el señor mar
qués de Miraflores, decimos, que se propuso y 
sigue decidido á realizar una verdadera concilia
ción entre todos los buenos elementos conserva
dores liberales, no ha concebido ese propósito que 
sus incansables enemigos le atribuyen con el fin de 
separarle de los que pudieran considerarse pos
tergados por tal razón, y de introducir descon
fianzas, sospechas y recelos en el ánimo de sus 
verdaderos amigos, á quienes no se oculta que la 
presencia en el futuro Congreso de un núcleo tan 
numeroso de partidarios de la situación personifi
cada por el general O'Donnell, que, según algu
nos, se compondría de cien individuos, seria sufi
ciente para que á cada paso se temiera que la 
existencia del actual ministerio estaba pendiente 
de la voluntad de este grupo. 

Aquí pues, es donde está lo absnrd. . 
vención de que nos ocupamos; absurdo . ^ ^ 
ciacion basta para que tan estupenda n y a e C 
de desautorizada por sí sola y sin lcia QuT 
otra demostración. 1 ^ e s i ^ J 

Personas respetables del partido m 
que lamentan la actitud injustificable en H 
partido se ha colocado en estos 
mando por pretexto la circular 
bre reuniones electorale; 

últimos T * ^ 
^ 1 g o b i e r ^ 

cuya medida 

vi-

hemos demostrado de una manera inc' 
no solamente no se opone á la l e^ i sT^1 
gente, sino que, por el contrario, ha Ü 
llenar un vacío de ella dentro de su es ^ j 
tendido de buena fé y con lealtad, nos ha,?^ %' 
mado de ciertos sucesos ocurridos recie t ^ 
en el seno del mismo partido que á ser • ê  
como lo creemos, nos dan la clave para Clerí0?-
el fenómeno político que presenciamos c o n ^ ' 
si bien sin temor ni sobresalto por las ^ 
cuencias que pueda producir, las cuales h^" 
de afectar en cualquier caso (estamos persn H-
de ello), más que al país y á los partidos m í ' 
ó fracciones de estos mismos partidos llam H 
constituir el gran partido conservador co ^ 
cional y liberal, por cuya formación abo»?1' 
todos los dias ardientemente, á los mismos h 
bres del progresista, á la parte más avanzad 
la fracción de los puros, que es la que ha n 
vido y se obstina en sostener el retraimiem" i 
sus correligionarios políticos de las próximas l • 
clones para diputados á Córtes 

Se nos ha asegurado que algunos elect,. 
progresistas puros, asociados á jóvenes escrit * 
de periódicos del mismo color político, se n m ^ 
sieron presentar en la reunión electoral m l ^ ' 
vo anunciada para verificarse en el Circo e 
dia de ayer, un programa semi-democrático11 ^ 
que se abogaría franca y resueltamente, entreoí60 
cosas, por la libertad de cultos, por la'de íaen^ 
ñanza y por la comercial: que alarmados otr6" 
progresistas más templados y reflexivos con í 
noticia de semejante proyecto, hicieron, aunqQp 
inútilmente, toda clase de esfuerzos para'disuaV 
á los electores y escritores indicados d e 
llevasen á cabo: que avisados de lo que pas¿! 
los Sres. Olózaga y el marqués de los Caslifc 
y habiéndoseles excitado para que viniesen ¿ 
diatamente á Madrid á fin de conseguir ^ 
su presencia y autoridad se diese un giro y direc
ción más convenientes á negocio tan árduoyoej. 
sionado, se excusaron, fundando sus excusase 
motivos que, lejos de satisfacer y tranquilizar! 
sus respectivas fracciones, causaron tal disgi 
que hubo el conato de manifestarlo en a l g ú n 

riódico, no ya de un modo sério, sino en forma i 
términos que hubieran mortificado mucho á te 
llamados, que no parecían ni daban muestras dt 
querer comparecer al llamamiento; y finalmente, 
que habiéndose publicado la circular cuando g 
hallaban en este estado los progresistas puros ei 
Madrid, próximos, como se ve, á una nueva éin
evitable disidencia que amenazaba precipitar ladi-
solución del partido, se acogieron á la protesta y 
á la amenaza de la abstención como único r e c u r s o 

para encubrir sus hondas y mortales divisiones, y 
como tabla providencial de salvación en medio de! 
mar revuelto que ellos mismos hablan agitado, ] 
que amenazaba sumergirlos en sus abismos. 

Estas noticias se nos han dado, y nosolvos (f 
las tenemos por exactas, las comunicamos áni/ft-
tros lectores, á reserva de rectificar cuá/f̂  
error de hecho ó de concepto que haya en te. 
Ningún interés tenemos en que los progresislaj 
puros sigan la conducta que han iniciado; anle; 
por el contrario, deseamos que, reflexionando me
jor lo que hacen, lo que aun se les atribuye 
se proponen hacer, y sobre las consecuencias de 
lo que están haciendo y hagan, vengan al fin i 
mejor acuerdo. En tal concepto, repetimos quf 
aunque creemos exactas las noticias que prece
den, atendidos los conductos respetables por don
de han llegado á nosotros, ninguna dificultad ten
dremos en rectificar cualquier error en que, con
tra su voluntad seguramente, hayan podido incur
rir los que nos las han dado. 

También se nos ha asegurado que el g e n e ^ ' 

Prim ha pedido el plazo de seis dias para deciui i"' 

se á adoptar en su nombre y en el de sus amiĝ  
la resolución definitiva que cumpla á la manê  
que tengan de apreciar la circular del g o b i e i W ' 

y á sus miras políticas, á cuyo efecto p a r e c e ^ 

han sido llamados á Madrid con vivas instancia5) 
entre otros personajes notables del partido/"^ 
gresista, los Sres. La Serna, Alvarez, C®00 • 
Roda. 

Tenemos el gusto do participar á nuestro^ 
tores que, según dice hoy la Gaceta, S. M-el 
ha entrado en convalecencia. 

En el ministerio de la Guerra se ha rec,')1 ^ 
siguiente despacho telegráfico que publica ü) 
Gaceta: 

«El general gobernador de Melilla al Excino.. 
ministro de la Guerra: 

Melilla 28 de Agosto de 1863.—En la tarde de r 
los moros nos atacaron traidoramente, sin â'3er 
diado motivo alguno. Hemos tenido un oficial ^ ^ 
te herido y otro contuso, tres individuos 
muertos, 42 heridos y contusos, dos de ellos u 
dad. La pérdida del enemigo ha sido mucha. ^ ^ ^ 
dado en nuestro poder 94 moros. Las tr0?*s y l 
conducido con gran bizarría. Por el correo da1, 
parte detallado.» 

L a Correspondencia decía anoche á pi*0™ 
de este lamentable asunto: 

«Por despacho telegráfico se ha sabido an 
Madrid, que habiendo salido el dia 27 la ^ 
de Melilla á evolucionar fuera de la Plaz8 Tapiar 
guir la obra que hace dias ha comenzado de ' 
terreno que se nos ha concedido por el últn00 
fué atacada por las indisciplinadas hordas ^ ^ f e f ' 
la plaza, hasta el punto de haberse erapeñadOflfri()0 í'' 
dadera acción, en la que los moros han 
terrible escarmiento. E l campo quedó ¿t * 
sembrado de cadáveres ríñenos, y la guarní ^ ^ 
plaza cogió hasta 94 prisioneros. Por nuestr* Ĵ ' y t~'! 
mos tenido un oficial y 42 soldados hon eS?eTt * 
muertos de la clase de tropa. El gobierno^ ^ \¡i 
partes circunstanciados de este hecho p» 
disposiciones convenientes.» 

Un diario ha emitido una idea q"6 00 • 
mos aceptable y por demás conveniem^ 

Según nuestro colega, puesto 4UpoCbiocIi,J* 
la indemnización satisfecha por la a i -
en virtud del tratado de paz, ^ ^ l ^ r o ^ p 
ña, el gobierno debería destinar m10» 
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El Reino.—Lunes 31 de Agosto de 1863. 

mediar los males causados por el terre-

16 inl^mos míe aquella idea es digna de 
otrOSj S r a c i o n ymucho más si se 

eü T i erra con Cochinchina donde 
« f ^ Z ^ ^ s e n ü r sus efectos fué 

irse 

• i7c««/7o/explica del modo siguien-
El tó^SSoS creímos ofensivas y 
laS ̂  S lu-ar á la viva polémica que he-

f Atento eSos últimos dias con nuestro 

fen nnp F / Otario declara que no tuvo in-
^fde aTadt ̂ no so tros , suspicaces siem-
aCl0 ptmta de nuestra honra y de nuestro 
1% ro que tamben aceptamos las explica-
n̂Se se nos dan, si destruyen por completo 

fomento de toda maligna interpretación, co-
fU S en el caso presente, declaramos que 

0 S & o las aclaraciones que hace Dta-
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El sábado por la mañana celebraron una confe-
encia los Sres. Olózaga y Prim. 

Hé aquí los detalles que dió L a Correspon-
mia: 

Mia tarde han asistido á casa del Sr. Olózaga varios 
ombres políticos de su partido, y no es un secreto que 
" estas visitas accidentales, pues se trataba de felici-
»ral Sr. Olózaga por su venida, se han ocupado loa 

¡ntes de las cuestiones á que ha dado lugar la ú l -
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ü n suceso al parecer insignifioante ha venido á des
mentir á los que han dicho que el marqués de los Cas
tillejos se hahia declarado contra la abstención. Se dis
cutía anoche en el Círculo progresista sobre si su par
tido debia ó no tomar parte en la lucha electoral, y 
era al parecer unánime la opinión negativa, cuando 
entró en el Círculo el general Prim. 

Algunos quisieron conocer su pensamiento, interpe
lándole más ó ménos directamente para que manifesta
se su opinión, y entonces el marqués de los Castillejos 
contestó, según nos ha asegurado una persona á quien 
debemos creer bien enterada, que después de la circu
lar del 20 se comprendía perfectamente que la mayoría 
del partido progresista estuviese por la abstención; pe
ro que tratándose de un acto que tan graves conse
cuencias pudiera traer para 3l país, no debia el partido 
progresista obrar de ligero, sino oir antes á los hom
bres más importantes de su comunión, y ver si habia 
otro camino más llano y ménos peligroso que el de la 
abstención, que condujese al mismo resultado. 

El general Prin eigue envuelto, pues, en una pro
funda reserva, esperando, como los demás, á conocer 
la opinión de la mayoría. 

Aún no se sabe cuándo tendrá lugar la gran reunión 
provocada por el comité central progresista, y en la 
que debe decidirse qué conducta seguirá su partido. 
No se aspira ya, por lo que hemos oido, á explorar so
lo la opinión de los senadores y ex-diputados, sino 
también la de todos los presidentes de los comités de 
las provincias, que vendrán á Madrid y emitirán su 
voto. En la opinión de todos los progresistas con quie
nes hemos hablado, su partido seguirá ciegamente la 
línea que le marque la mayoría de esta junta. 

Muchos hombres notables del partido progresista no 
ocultan en sus íntimas relaciones que desearían que 
este conflicto desapareciese de una manera pacífica y 
honrosa nara todos; pero no ocultan tampoco su propó
sito de obedecer lo que acuerde la mayoría. 

Para concluir diremos que nada, absolutamente na
da puede asegurarse esta tarde sobre si los progresis
tas se abstendrán ó no de votar, pues esto depende de 
los acuerdos que tome la junta, cuya reunión aún no se 
sabe el dia en que tendrá lugar. 

Por la misma razón sigue siendo intempestivo y 
aventurado cuanto hoy se dice sobre el manifieste que 
van á dar los progresistas; el manifiesto vendrá después 
de la junta, y revelará h s acuerdos de esta.» 

Leemos en L a Correspondencia: 
. «El duque de la Victoria ha dirigido una carta al 

comité central del partido progresista adhiriéndose 
á la protesta de este contra la circular del 20 de 
Agosto » 
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Habiendo dicho nosotros, con referencia á L a 
Correspondencia, quo el Sr. D. Vicente Rodrí
guez, representante en varias legislaturas del 
partido progresista por el distrito de la Latina, 
habia reunido en su casa á los electores del ex
presado distrito, debemos insertar la rectificación 
siguiente que hace IM Correspandencia: 

«El Sr. D. Vicente Rodríguez, último diputado pro
gresista por el distrito de la Latina, nos ha manifesta
do que no ha pensado en reunir á loa electores del dis
trito en su casa, como anoche se dijo y hoy publica
mos, sino que ha puesto en conocimiento de la autori
dad, para evitar interpretaciones, que acaso tendría 
que reunir en su casa á la junta de distrito, de que es 
presidente; manifestación que hace para que no se 
pongr en duda su consecuencia con lo que acuerde el 
partido progresista en estos momentos.» 

Leemos en L a España de ayer: 
«Los temores de un empréstito, de una negociaron 

ó de una bancarota, traen agitado y revuelto el ánimo 
de ciertos periódicos. Todos los dias vemos en sus co
lumnas los más tristes augurios, los más desconsolado
res pronósticos. Ayer fué la noticia de que habia re t i 
rado sus fondos uno de los banqueros más acaudalados 
de l acó r t e ; luego el de que habían dejado de cobrar 
su mensualidad los empleados de ciertas dependencias: 
hoy analiza un diario de oposición los estados semana
les de la Caja de depósitos, y descubre en aquellas 
sencillas cifras un abismo horrible en que va á sumirse 
nuestra Hacienda... Y sin embargo, ni la retirada de 
fondos fué más que una sencilla operación privada, sin 
relación alguna con la política, y que examinándola 
en su conjunto y con detención habia aparecido i n 
completa y desfigurada; ni la falta de pago á ciertos 
operarios de una fábrica habia reconocido otra causa 
que la de haber sido domingo; ni el análisis del movi
miento de la Caja de depósitos arroja otro resultado 
que los comunes y ordinarios. 

Nada importaría este empeño de las oposiciones, n i 
pasaría de ser un entretenimiento inocente, si no p u 
diese influir de un modo eficaz y desastroso en la opi 
nión que se forma de nuestro crédito en el extranjero. 
Nosotros creemos que semejante medio de oposición 
debe ser un arma vedada para las oposiciones locales; 
que el patriotismo nos impone á todos el deber de no 
lastimar á sabiendas nuestro naciente crédito; y que es 
un error lamentable, por no usar de otra palabra más 
dura, el emplearse en este género de ataques. 

Por el contrario; aplaudiríamos sinceramente á b s 
hombres entendidos, cuya opinión debe ser escuchada 
en materias económicas, si advirtiendo al gobierno de 
sus errores, no con declamaciones vagas, sino en puntos 
determinados y concretos, le aconsejasen el camino 
que debe seguir y le abriesen la senda del acierto. 
Pero el sistema actual de cargos gratuitos, ya por el 
aumento, ya por la diminución del saldo de la Caja, 
nos recuerda aquellos antiguos versos que no descono
cerán muchos de nuestros lectores: 

S i la farine est chét e c'est la faute de Voltaire. 

L a Correspondencia da anoche las siguientes 
noticias electorales: 

«Hoy, dice, podemos dar algunas noticias que juz
gamos positivas sobre los candidatos á la diputación á 
Córtes por la provincia de Madrid. El gobierno apoya 
en el distrito del Prado al Sr. Torre Rauri; en eldeLa-
vapiés al Sr. D. Juan José Fuentes, y en el de Palacio 
al Sr. Moreno Elorza. Para la Universidad y la Latina 
aún no hay candidatos ministeriales. En los distritos 
rurales de la provincia de Madrid, el gobierno apoya 
á los diputados que acaban de serlo, los Sres. Valero y 
Soto, por Colmenar; Escobar, por Navalcarnero; v iz
conde del Pontón, por Chinchón; González Brabo, por 
Valdemoro; y Goicoerrotea (D. Román), por Alcalá 
A excepción del Sr. Valero y Soto, todos estos candi
datos tienen quien les disputen la elección, i 

—En la provincia de Guadalajara, los candidatos del 
gobierno son: en la capital, el Sr. Ternero; en Si-
güenza, el progresista D. Diego García; en Molina de 
Aragón, el Sr. Alcocer, y en Brihuega, D. Justo 
Hernández. En Pastrana se disputan la elección como 
ministeriales los Sres. Gastan y marqués de Remisa 
Los candidatos de oposición son: en la capital, el 
Sr. Ugarte; en Sigüenza, el Sr. D. Juan Pedro Mar t í 
nez; en Molina, el Sr. Moreno, y en Pastrana el señor 
Pasaron y Lastra. 

—En la provincia de Ávila , el gobierno apoya como 
sus candidatos á la diputación á Córtes: en la capital, 
al Sr. Cabel o, hermano del último diputado por aquel 
distrito; en Arévalo, al Sr. Hernán de la Rúa; en 
Arenas, al Sr. Silva, y en Piedrakita al Sr. Escario. 
El antiguo diputado por Arévalo,- Sr. Alfaro, ha reali
zado el propósito que hace tiempo formó de retirarse 
de la vida parlamentaria.» 

En el gobierno civil se están extendiendo ya 
las papeletas que se han de distribuir á domicilio 
á los electores para que puedan asistir á las re
uniones que se celebren, con arreglo á lo dispues
to en la circular recientemente publicada. 

Ha llegado á Madrid D. Laureano Figuerola, 
diputado de la minoría progresista en la última 
legislatura. 

Ha salido para Andalucía el Excmo. señor 
D. Francisco Cárdenas asesor general de Hacien
da pública, acompañado de su señor hermano 
D. Juan, fiscal que lo es de la Audiencia de Se
villa. 

Nuestro representante en Bélgica y Suiza, se
ñor Coello y Quesada, debe llegar dentro de bre
ves dias á Madrid, pues, según dice un periódi
co, el señor ministro de Estado le ha dado por 
telégrafo la licencia necesaria al efecto. 

Dice L a Correspondencia: 
«El gobierno ha aprobado completa y absolutamen

te todos los actos del capitán general de la isla de 
Cuba, Sr. Dulce, relativos á la trata de negros, pero 
no ha creido que lo ocurrido entre la autoridad m i l i 
tar y civil de aquella isla era causa bastante para p r i 
varse de los servicios del Sr. Navascués. Así se exp l i 
ca perfectamente, y sin la contradicción que creen ha
llar algunos periódico?, que la conducta del Sr. Dulce 
haya sido aprobada, y que el Sr. Navascués vaya á ser 
colocado, aunque no oreemos que esto último tenga 
lugar inmediatamente.» 

Ha llegado á Madrid el Sr. Arrazola, presiden
te del tribunal Supremo de Justicia. 

L a Correspondencia tiene noticias de Barce
lona del 29, en que se le dice que los progresis
tas de Cataluña se hallaban hasta aquella fecha 
resueltos á presentarse en la lucha electoral. 

Ha regresado á Madrid, de su excursión á las 
provincias del Norte, el Sr. D. Francisco de Pau
la Montemar, director de Las Novedades. 

E l duque de Tetuan , según noticias recibidas 
ayer por L a Correspondencia, debe llegar á 
Madrid en los primeros dias de Setiembre. 

Podemos decir que ayer no habia llegado á 
Madrid, ó al ménos á las regiones oficiales, la ex
posición que los periódicos han dicho habían sus
crito varios vecinos de la Habana para que E s 
paña obre de acuerdo con Francia en la cuestión 
de Méjico. 

Ayer recibimos el siguiente despacho telegrá
fico de Cádiz: 

«El vapor Santo Domingo ha salido puntualmente 
con la correspondencia para las Antillas, con 575 pa
sajeros.» 

Se asegura que en un consejo de familia habi
do en Viena se ha decidido que si el archiduque 
Maximiliano aceptaba la corona de Méjico, debe
ría renunciar á los derechos políticos que actual
mente goza como archiduque austríaco, y á los 
que pudiera tener en adelante. 

Un periódico francés trae las siguientes noti
cias de Méjico: 

«Un cuerpo de tropas compuesto de una brigada de 
infantería del ejército francés y de una división del 
ejército mejicano del general Márquez, ha salido para 
Querétaro y San Luis del Potosí, bajo el mando del 
general Bazaine. El objeto de esta expedición es ob l i 
gar á retirarse á Juá rez al Estado de Tamaulipas, ale
jando sus tropas de la proximidad de la capital. 

—En todas las provincias se firmaban mensajes al 
emperador Napoleón dándole gracias por los servicios 
que ha prestado á Méjico, y rogándole que continúe 
dispensando su protección á aquel país. 

—Desde la instalación del gobierno provisional en 
Méjico, los eclesiásticos perseguidos por Juárez vo l 
vían á su patria, y las iglesias se abrían de nuevo con 
gran contento de las poblaciones.» 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 53, no 
publicado. 

El diferido á 48-55 d., no publicado. 
La deuda del personal á 24-55 d., no publicado. 

CRONICA GENERAL. 
Se ha organizado en esta córte una empresa 

comanditaria con objeto de edificar una nueva pobla
ción en la provincia de Sevilla, con el nombre de l í á -
lica Isabelina, en recuerdo de la antigua de aquel 
nombre. 

El consejo de protección le componen personas de 
alta posición social, tanto de esta córte como de Se
vil la . 

Los sevillanos están de enhorabuena, pues á más 
del recuerdo glorioso que va á renacer en su provincia, 
se les va á proporcionar un gran desahogo, que atenua
rá la gran crisis de habitaciones por que están pasando. 

¡Ojalá en las inmediaciones de esta capital se fun
dara otra nueva ciudad que nos evitara la tiranía de 
los caseros, porque estamos siendo víctimas! 

—Mañana se inaugurarán las funciones del 
teatro de la Zarzuela con un arreglo de la ópera italia 
na cómico-fantástica, en tres actos y en verso, titulada 
E l zapatero y la maga, cuyo reparto es el siguiente 
Anita, mujer de Crispin, Sra. Isturiz; la comadre, se
ñora Checa; una moza del pueblo, Sra. García; Cris-

Ein, zapatero, Sr. Salas; Fabricio, médico, Sr. Landa; 
». Asdrúbal, rico brasileño, Sr. Calvet; Labandeira, 

boticario, Sr. Jiménez; D. Juan, rico fidalgo, Sr. Sal 
ees; Próspero, albañil, Sr. Rochel; un mozo de café, 
Sr. Romero; criados, Sres. López , Bornachea y Gar
cía; médicos, pueblo de ambos sexos, mozos de la bo
tica y de la fonda, etc. 

Esta compañía consta, además de los artistas que to
man parte en la obra que se anuncia y de otros varios 
también principales que figuraron en la temporada an
terior, como doña Teresa Rivas, D. Vicente Caltañazor 
y D. Tirso de Obregon, de las señoritas doña Mariana 
Aguado y doña Trinidad de Castro, discípulas ambas 
del Conservatorio de música y de declamación. 

La empresa cuenta con gran número de obras nue
vas, y ee pondrá pronto en escena la ópera cómica nue

va, en tres actos, del célebre maestro Auber, titulada 
A partir con el diablo. 

El café se ha tras'adado al piso principal, y se han 
introducido en él grandes mejoras. 

TOROS. 
P R I M E B A M E D I A C O R R I D A E X T R A O R D I N A R I A D E L A S E G U N D A 

T E M P O R A D A . 

Madrid 30 de Agosto de 1863. 
Después de saludar á sus queridos lectores con t o 

da la consideración debida, el Tío Cándido indicará á 

fraudes rasgos, punto por punto, cuanto de notable ha 
legado á su noticia durante su ausencia, referente á la 

torería en las plazas de provincia. 
Pues han de saber Vds., como diría mi abuela á sus 

hijos si les contaba cuentos, que en Barcelona, Valen
cia, Santander, Alicante, Bilbao, etc., etc., se han l i 
diado toros de varias ganaderías, habiendo salido unos 
medíanos y otros casi mansos, los cuales fueron sor
teados por diestros de inteligencia y valor ya conocidos. 

Haremos aquí punto y aparte, dejando la responsa-
biliüad de esta calificación á los corresponsales de las 
respectivas provincias que nos han dado por escrito 
sus proezas. Baste decir que uno en su revista ha di
cho: «¡Si Montes se hubiera levantado de la tumba, 
muriera nuevamente al ver la muleta de Antonio Car-
mona!» El que oye esto y otras cosas por el estilo, 
¿(jutíi faciendum? .. 

El punto y aparte está hecho; y soy de parecer que 
pasemos á lo esencial, que son los bichos lidiados en la 
tarde de ayer, respetando yo por mi parte la memoria 
de los que yacen con gloria en la tumba, y que hasta 
hoy no hemos tenido quien los reemplace. 

Sí el articulista en cuestión lo es de camamas, en
tonces acojo su fraseología, puesto que está en armo
nía con el toreo de muchos. 

Bajo la presidencia del Excmo. señor duque de Ta-
mames se dió principio á la pelea á las cuatro y media 
de la tarde de ayer 

Saltó el primero á la arena, de la ganadería de don 
Vicente Martínez, procedente de la de Moralzarzal, 
Colmenar Viejo , con divisa morada. Chivalero de 
nombre: de buen trapío, retinto, cornalón, salió aban
to, fué duro después que probó la cosquilla, y de más 
pujanza que una locomotora á toda máquina. Entre 
Lerma, Calderón (Francisco) y el primer reserva le se
ñalaron lo bueno y malo ocho veces, sufriendo en 
cambio cuatro soberbias caídas, con pérdida de sus 
respectivas atalayas. Los chicos á continuación salie
ron en desagravio de sus camarades, dejándole en lo 
rubio tres soberbios pares al cuarteo, que le hicieron 
morder la arena de furor. Juan Ma tin (La Santera), 
que habia presenciado la lucha y tomado parte de vez 
en cuando como director, pidió vénia á la autoridad 
para castigar la osadía del cornúpeto.-No se hizo espe
rar por cierto, conseguida que fué, pues que con paso 
firme y continente desenvuelto llegó á su terreno, y 
presentándole el rojo trapo, le dió dos pases naturales 
y uno sesgado: lió á continuación, y á un tiempo le em
bocó el estoque hasta los gavilanes en pago de tanto 
destrozo como habia causado. Murió de un mete y saca. 
Su condición le deparó esta muerte. 

El segundo, de D. Mauricio Rosendo, fué su nom
bre Monterilla: negro, corni-apretao, de buen trapío, 
de muchos piés, bravucón, voluntarioso y blando al 
castigo de la suerte de varas. Ocho veces probó la 
puya, con marronazos y en las paletillas varias; pasa
ron, no obstante, dos pencos por la puerta de arrastre, 
y la señal en el circo de dos batacaz s que sufrió Cal
derón. Muñiz y Cuco se enfrontilaron con la fiera pa
ra prenderle, el primero dos magníficos pares en toda 
regla, é igual suma el segundo cuarteando y al ses
go. Antonio Sánchez lo despachó, después de dos pa
ses naturales, nueve al sesgo y tres de pecho, de una 
corta á volapié, en que salió arrollado; otra, baja, es
cupiéndose de la suerte; otra arrancándole, delantera: 
echándose el bicho después, y que el puntillero le h i 
zo levantar (sin intención), pero el diestro, aprove
chando la ocasión, le descabelló á la primera.—«Nada 
temo por mí; mas por tí tiemblo.» (De JBY Trovador.) 

Del Sr. Martínez fué el tercero. D i mal trapío, 
salió tardo al principio y se creció al castigo. Retinto 
albardao, bien puesto, y en su partida pareció llamarse 
Sartenito. Once trabucazos sufrió el desgraciado, de 
tres caballeros montados sobre alambres, que á haber 
sido yo autoridad , hubiera... penado la manera de 
castigar. El entra y sal que se hallaba de primera re
serva , fué el que fusiló al bicho. Tres pares de rehile -
tes regulares le dejaron los chicos en el morrillo para 
que Gonzalo Mora lo despachara sin pretensiones, de la 
manera siguiente: una corta bien dirigida, dando en 
las tablas; dos pinchazos, también en buen sitio; y p^r 
conclusión una muy buena, de la que cayó instantánea
mente. Tan solo ocho pases invirtió en esta faena, ca
peando á su tiempo, con dos naturales y una navarra 
en ley.—Pare V . un poquito más los piés al tomar los 
toros de muleta, y que le quiten el sombrero los ca-
mameros. 

Retinto colorado fué el cuarto, bien puesto, Berenje
na de nombre, y de la ganadería del Sr. Martínez; 
pues aunque correspondía á la del Sr. Rosendo, se
gún noticias, se ihut i l izóuno de sus toros, susti tuyén
dole otro del primero: fué receloso para la suerte de 
pica, y de sentido en todo el resto de la lidia; tomando 
á duras penas seis varas, y bravo por coger á la infan
tería. Después de varias salidas falsas, los chicos le pu
sieron con dificultad tres paies á la media vuelta, de
jándosele á La Santera defendiéndose en las tablas. Es
te diestro, modelo de inteligencia y arte, por más que 
otra cosa quiera decirse, se fué á' su encuentro, no ce
ñido, porque no daba lugar á ponerse en suerte, sino 
á la distancia conveniente y con el auxilio de los capo 
tes de sus compañeros. En esta actitud la lucha, le 
dió tres pases naturales; cuando se preparó para el 
cuarto, se le arrancó viniéndosele encima; pero tapán
dose con el trapo y como un rayo le aguantó, deján
dole por trofeo á sus piés de una tan buena estocada, 
que fué sobrada. Mucho sintió el Tío CÁNDIDO que este 
antiguo diestro no luciera en el capeo que intentó, 
pues que el bicho solo tomó un pase natural: reciba 
por todo ello el parabién de los inteligentes. 

De la misma ganadería que el anterior fué el quin
to. De buen trapío, muchas libras, retinto, ojo de per
diz, corniveleto, de mucha cabeza, al extremo que solo 
tomó siete varas y con ellas sufrieron otros tantos re
volcones sus adversarios. Salieron á banderillas Muñiz 

Í' Antonio Campos (a) Jaqueta, nuevo en esta plaza, y 
e pusieron, un par el primero, soberbio, al sesgo, y dos 

el segundo, cuarteándose ceñido en el primero, y al 
sesgo el segundo, que le valieron justos y merecidos 
aplausos de toda la concurrencia. Prosiga como ha 
empezado el jóven Campos, que á no dudar, llegará 
á la perfección del arte en lo que se proponga. Anto
nio Sánchez salió para dar muerte á Lunarejo, que fué 
su nombre. Trece pases al natural le hicieron poner el 
hocico en el suelo, que parecía más bien que le quería 
descabellar, que no meter el brazo en regla para finar 
la suerte: así fué que tuvo que tirarse á la cabeza, ó 
sea hacerlo todo, para darle una muy baja y salir hu 
yendo delante de la cabeza. 

El sexto, del Sr. Rosendo, negro, bien puesto. Gitano 
de nombre, bravo, y arrancando de lejos á los picado
res: seis varas tomó en ley de aquellos, y tres pares de 
banderillas de los chicos, por cierto muy buenas; pa
sando al último tercio de la lidia, boyante y volunta
rioso. Gonzalo Mora salió á su encuentro, y sin hacer
se esperar le dió tres naturales, y cambiándose en el 
arranque al liar, le atizó una excelente estocada que 
casi no fué preciso la puntilla.—Ha quedado V . en la 
pelea como bueno. 

E N R E S U M E N : 

La presidencia acertada.—Los toros en general die
ron juego.—Los picadores, regulares.—Los chicos, 
así, así.—Los matadores están clasificados en sus respec
tivas historias.—El puntillero, desgraciado.—El servi
cio de caballos, malo.—Murieron jacos, once; heridos, 
tres.—Entrada, un lleno. 

E L Tío CÁNDIDO. 

SECCION DE VARIEDADES. 
DECADENCIA DEL ARTE. 

Durante la administración pasada, de triste recorda 
cion, no cesamos un día siquiera en hacer patente los 
perjuicios que se nos siguen, continuando las bellas 
artes en el gran abandono en que están. Hicimos pal
pable además, con la historia en la mano, las causas 
que siempre han impulsado á estas entre nosotros, y 

cómo aquellas habían desaparecido, y que no tratando 
de sustituirlas de alguna manera, seria infructuoso 
todo cuanto se hiciese en otro sentido, para qoe nues
tra patria volviese á obtener los beneficios y las glo
rias que dichas artes le han proporcionado casi en to
dos tiempos. 

Pero por desgracia, muy poco de lo que dijimos en
tonces á este propósito se tuvo en cuenta por los hom
bres que se proponían elevarnos á potenoia de primer 
órden (!!!); figuieron siempre sin hacer caso de las que 
tan justamente eran objeto de nuestra constante soa-
citud, como era natural, porque jamás tuvieron con
ciencia de su existencia política; y si al ver tal indife
rentismo, de un modo incisivo probábamos el absurdo 
que resultaba n educar ahora más gente para el arte 
que cuando el clero, los monarcas y la nobleza españo
la impulsaban á porfía las artes liberales, se solían mo
ver; pero era para neutralizar nuestras razones con 
«salidas de pié de banco,» si es que se nos permite el 
modismo. Pero el que vela los suyos, cuando por ter
cera vez proponíamos los medios de remediiir tanto mal 
como hoy aqueja entre nosotros á lo que, según un 
célebre filósofo, es el alma de las sociedades, vino á 
hacer patente en la última exposición, que no sin fun
damento pedíamos á todas horas el que al ménos se 
pusiese coto al alucinamiento de tanto jóven como en 
la actualidad entra á estudiar el arte. 

Mas ya concluyó aquel triste período de escepticis
mo gubernamental, y al presente se puede asegurar, 
atendido el nuevo órden de cofas que ha empezado á 
reinar, que toda la atención no la absorberán los caño
nes y cuarteles, con perjuicio de la moral política, del 
arte y lo que con él se relaciona, verdaderas fuentes 
de la riqueza de las naciones. Por lo tanto, vamos á re
cordar, aunque ligerauiente, cuán imposible es el que 
con el órden de cosas que nuevamente acabamos de 
apuntar, lleguen las artes que nos ocupan, ni siquiera 
á una regular altura, al mismo tiempo que hacemos 
presente la causa que nos quita hasta la personalidad 
que siempre nos ha caracterizado en las mismas (y sin 
la cual no puede haber verdaderos artistas), en la 
confianza de que todo será atendido como lo reclama 
su importancia. 

El aparato académico-artístico, las pensiones que se 
dan para ir á Roma á estudiar á Miguel Ángel y á Ra
fael, lo mismo que el ruido quo siempre produce la 
C O M P R A de obras del arte en las exposiciones, hace 
afl uir á estudiarlo tantos jóvenes cuantos las academias 
no pueden contener (1). Llegan á producir en él, y se 
encuentran, la mayor parte de ellos, con que los pode
res que en otro tiempo tanto elevaron todas nuestras 
artes ya no son lo que eran, y por consiguiente, no 
pueden hoy hacer lo que en otros tiempos; que los 
modernos adornan sus casas y sus palacios con papel 
estampado (de re'umbron) y grandes espejos de lo 
mismo, salvo aquellos que gustan de cuadros y esta
tuas de autores clásicos á bajo precio, para en ocasio
nes dadas ponerlos muy altos; es decir, que se hallan 
al principiar á ser útiles en el arte, sin más comprado
res para sus obras que el gobierno , que todo lo que 
dedica á esto lo emplea en enseñarlo, y alguno que 
otro que, porque no digan, ó ,por afición, compra algu
na obra en las exposiciones. 

Todo esto produce, como es natural, una lucha des
tructora entre los artistas mimados por la fortuna y 
los que no lo están, entre los que tienen mérito y los 
que no lo poseen, y la que el público tiene lugar de . 
ver siempre que hay exposiciones ú oposicioces artísti
cas; en fin, esto da por resultado la destrucción del ar
te en sus primeros fulgores, pero todo esto lo saben ya 
nuestros lectores. Ahora lo que nos falta decirles es, 
que el espíritu centralízador llega á tal punto en nues
tras artes liberales, tanto es lo que se mira por ellas, 
que el mucho celo concluye por destruirlas .sus mejo
res matices; ó lo que es lo mismo, que no solo impide 
el que se formen algunos buenos plagiarios ó copistas, 
slaü también el que asome alguien con el más insigni
ficante átomo de originalidad. Los estatutos de la Aca
demia de San Fernando solo dan entrada en ella para 
formar parte de su profesorado á aquellos que de su 
seno salieron y que después han llevado en todas sus 
obras el regium exequátur de la misma. Tampoco per
miten el que pasada cierta edad vayan á Roma á estu
diar el arte. Es decir, que mañana aparecería un Pu-
síno queriendo aprender el ítrte á los treinta y tantos 
años, y nuestro sistema de enseñanza artística nos p r i 
varía de un «príncipe en la pintura» (como este caso pu
diéramos presentar otros muchos); y también podrían 
un día presentarse un Muri l lo , un Vdazquez y un 
Rivera (cuya educación artística se efectuó como to
dos sabemos), como los que tuvimos en otro tiempo pa
ra honra y prez de nuestras artes, y por ao haber se
guido los trámites que acabamos de indicar, la socie
dad no podría recibir sus lecciones, en el gran centro 
de las artes españolas, de la materia que en tan alto 
grado poseyeran. Hay más , sin que sea todo loque 
sobre este mismo punto podríamos añadir. 

El reglamento de las exposiciones manda que para 
alcanzar ciertos primeros premios, es decir, las conde
coraciones, se necesita haber obtenido de antemano 
dos primeras medallas. De modo que en la exposición 
que viene puede presentarse una Concepción como la 
de Muri l lo , unas Meninas como las de Velazquez, y un 
Martirio de San Bartolomé como el de Rivera, por au
tores que en su vida hayan obtenido premio ninguno, 
cosa que puede suceder, porque los productos del arte, 
como todos saben, más bien son hijos de inspiraciones 
que de asiduo estudio; y si la envidia, los intereses 
mezquinos y las malas pasiones tan comunes en los 
hombres les dan cabida, dichos autores no podrán a l 
canzar una cruz, siendo los primeros en mérito ar t í s 
tico. En los pintores de cámara también hay escalafón, 
lo mismo que para las academias. Y preguntamos: 
¿Consistiendo mayormente la originalidad de las bellas 
artes, lo mismo que de la literatura y de todo lo que 
dependo de la imaginación, en cierto aislamiento (y si 
no díganlo nuestras letras del s:glo X V I y nuestros ar
tistas de la misma época), ¿habrá quien crea que con 
semejante policía para las artes Lberales pueda alguien 
descollar en él con algún átomo de originalidad? ¿Se 
pensará de buena fé que con los reglamentos y orde
nanzas que hoy rigen la pintura, escultura, arquitectu
ra y grabado, dictados en su miyor parte por personas 
de todo punto extrañas á estas importantísimas materias, 
vamos á tener algún dia quien salvando los inconve
nientes de la funesta competencia que más arriba recor
damos, va á presentarse radiante de originalidad en 
cualquiera de las artes liberales?... 

No queremos insistir más en este punto, porque nos 
llevaría á consideraciones también muy importantes 
para la materia que tratamos, pero que no creemos 
oportuno tratarlas en la actualidad. Solo diremos, con 
relación á él, que cuando las artes se encauzan de la 

_ (1) Cuando en la córte de Madrid estudiábamos la 
pintura, eran tantos los dibujantes que aguardaban 
para entrar en la clase del natural que desempeñaba 
U . Juan Rivera, que nos hubiera sido imposible entrar 
en ella cuando lo solicitamos, á no haber sido por un 
favor especial que nos sometió á una prueba artística, 
?oULénos eStar aguardando todo a(luel afi0 Por 

Esto pasaba por los años de 1843 á 1849. 
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manera que las tenemog, no se puede esperar de ellas 
más que alguna que otra medianía exenta de toda per
sonalidad, y la prueba es óbvia: ¿hay quien conozca 
alguna celebridad artística española europea, formada 
en el intervalo que nuestros gobiernos llevan de cen
tralizar el arte? ¡ N I N G U N A ! Porque el caprichoso Goya, 
que apareció á poco de haber principiado nuestros go
biernos á regimentar las liberales artes, jamás hubiera 
podido demostrar al mundo que era un genio, si su 
voluntad de hierro no hubiera podido romper los di
ques que torcidas administraciones é innobles intere
ses suelen poner á los hombres en su recto camino; ' 
genio que, dicho sea de paso, mucho más lustre hubie
ra dado á España si el mal entendido régimen que la
mentamos no le hubiese proporcionado los disgustos 
que le ocasionó.—Pues de estas pruebas pudiéramos 
presentar muchísimas si no temiésemos extender de
masiado este escrito. 

Con respecto-al remedio de todos estos males, ya d i 
mos nuestra humilde opinión; pero entonces se dejó 
ver que habia un pensamiento para proteger nuestro 
arte y sacarlo del letargo en que yace; pensamiento que 
más de una vez hicimos presente á nuestros lectores, y 
del que nos quedan todavía pobres testimonios, el cual 
jamás estuvo conforme con el nuestro, y por lo tanto 
no trataron sino de destruírnoslo. Mas como al qae va 
con sana intención en Una cuestión, con dificultad se 
le anonada, resulta que nos han dejado tiempo para, lo 
que sostuvimos entonces con el disgusto de varios, re
petirlo hoy con el beneplácito de muchos. 

Que los que intervienen en artes de una manera sig
nificativa las conozcan; que la Academia de nobles ar
tes de San Fernando y sus dependencias tengan vida 
propia, y que se reforme el malparado sistema de ense
ñanza; que todos estos establecimientos sean costeados 
por sus localidades, como hacen en Cádiz, Murcia y 
otras varias provincias, para que el gobierno tenga un 
sobrante con que atender á las exposiciones periódicas 
y crear una permanente, en la que todo artista pudiese 
exhibir cuadros ú otros objetos artísticos para su venta, 
y con que hacer excavaciones en provecho de nuestro 
pobre Museo de escultura y nuestro ninguno de ant i 
güedades; en una palabra, para que pudiese traer las 
artes al verdadero camino, y difundir en todas las cla
ses la necesidad que todos tienen de alimentarlas «y no 
gravitasen sobre un punto dado, que aun sin querer no 
las dejen crecer.» Esto fué lo que dijimos muy alto en 
cierta ocasión, y lo que, habiéndolo tenido en cuenta, 
habría cortado ya de raiz los escándalos en artes que 
todos lamentamos, y los que serian en adelante mayo
res si hoy no se les aplicase un remedio. Mas á Dios 
gracias, no siempre se ha de predicar en desierto; el 
gobierno, que ya conoce á dónde nos lleva la desmora
lización que habían introducido, tanto en los ramos del 
saber humano, como en todo lo que constituye nues
tra sociedad, vela por que no sa propague lo que el se
ñor Apezechea nos dice en su bien escrito artículo de 
L a Concordia á propósito del horroroso acontecimiento 
del Sr. Cabello. Y como es natural, hará desaparecer 
todo lo que corroe hasta en sus más hondos cimientos 
nuestras desgraciadas artes, al ocuparse del malhada
do sistema universitario que hoy nos rige, de donde d i . 
manan en su mayor parte los males que desde mucho 
tiempo há venimos denunciando; y con tanto más mo
tivo hará esto el gobierno, cuanto en ello se hallan i n 
teresadas todas las clases de nuestra sociedad, que 
aguardaban con impaciencia quien pusiese un correc
tivo al gran desbordamiento que nos amenaza. 

JOSÉ M A R Í A D O M E N E C H . 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS D E M A Ñ A N A . San Gil , y San Vicente, márt ir . 
FUNCIONES D E I G L E S I A . Cuarenta horas en la de las 

Salesas Nuevas (calle Ancha de San Bernardo), donde 
daiá principio una devota novena á los Sagrados Co
razones de Jesús y de María. 

Continúa celebrándose la novena de Nuestra Señora 
de la Misericordia en la parroquia de San Sebastian: 
predicará en la misa mayor D. Miguel Sánchez, y en 
los ejercicios de la tarde D. Lázaro Prieto, 

En Santa María comienza la octava de la Virgen de 
la Almudena, y predicará en la misa mayor D. Fer
nando Jiménez Carabelda, y por la tarde á las seis se 
cantarán completas y reserva. 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 29 de Agosto de 1863. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 52-90. 
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 48-50. 
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

37-75 d. 
Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 

27-75. 
Deuda del personal, no publicado, 24-45 y 60. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma

drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 48 d. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 92 d. 
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de A b r i l 

de 1850, de á4,000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 
99-40. 

Idem de á 2,000 re., no publicado, 99-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., no pu

blicado, 98-75. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no p u 

blicado, 104 d. 
Idem 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 de 

Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no publicado, 101. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs., no p u 

blicado, 98-75 d. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 98-75 d. 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, publicado, 110-25. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, no publicado, 97-90. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 220 p. 

C A M B I O S . 

Lóndres á 90 días fecha, 50-05 p. 
París á 8 diaa vista, 5-21 p. 
Hamburgo á 8 días vista, 44-20 d. 

ESPECTÁCULOS. 
T E A T R O D E L C I R C O . Primera función de la presente 

temporada para mañana mart^g.— Lances de honor, 
drama en tres actos.—Baile.—Manija, pieza en un 
acto. 

C I R C O D E P R I C E . A las ocho y media de la noche.— 
Varios ejercicios escogidos, entre los cuales desempe
ñará el atrevido funámbulo Sr. Casali su muy aplau
dido trabajo.—La casa mágica, pantomima cómica.— 
Los pormenores de esta función se anunciarán por car
teles. 

C I R C O D E L PRÍNCIPE A L F O N S O . A las ocho y media de 
la noche.—Brillante y variada función con los nuevos 
clovms ingleses Lawrence y Stolber.—Los pormenores 
se anunciarán por carteles, y los programas se dis t r i 
buirán á la entrada del circo. 
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2060 
2076 
2098 
2099 
2100 
2106 
2128 
2140 
2144 
2159 
2203 
2239 
2297 
2303 
2322 
2348 
2356 
2444 
2466 
2471 
2496 
2498 
2521 
2538 
2562 
2570 
2581 
2609 
2613 
2635 
2656 
2673 
2687 
2733 
2735 
2814 
2889 
2892 
2918 
2941 
2985 
2987 

200 
200 
200 
200 
500 
500 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 

2000 
200 
500 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

Núms. Prems. 

Tres mil. 

3040 
3046 
3050 
3070 
3116 
3134 
3159 
3160 
3183 
3188 
3192 
3209 
3210 
3242 
3261 
3263 
3310 
3322 
3346 
3365 
3369 
3384 
3399 
3449 
3452 
3462 
3467 
3477 
3524 
3536 
3545 
3546 
3596 
3610 
3619 
3636 
3660 
3665 
3670 
3726 
3744 
3754 
3794 
3801 
3812 
3815 
3816 
3912 
3955 
3960 
3964 
3971 

200 
200 
200 
200 

2000 
2C0 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
20ü 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
2!)0 

2000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

Núms. Prems. 

Cuatro mil. 

4003 
4008 
4010 
4016 
4021 
4026 
4033 
4037 
4059 
4133 
4149 
4185 
4191 
4192 
4210 
4269 
4278 
4298 
4319 

200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 

4326 
4331 
4354 
4389 
4456 
4468 
4473 
4514 
4520 
4521 
4532 
4545 
4548 
4554 
4575 
4615 
4622 
4673 
4708 
4741 
4764 
4767 
4796 
4525 
4848 
4855 
4857 
4891 
4906 
4926 
4931 
4933 
4948 
4956 

200 
200 

2000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

2000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

Cinco mil. 

5011 
5018 
5041 
5046 
5081 
5098 
5118 
5145 
5163 
5215 
5216 
5239 
5242 
5303 
5319 
5320 
5328 
5353 
5374 
5388 
5392 
5397 
5413 
5418 
5450 
5456 
5457 
5480 
5488 
5549 
5623 
5639 
5658 
5686 
5774 
5817 
5836 
5869 

200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
500 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
500 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

2000 
500 
200 

Núms. Prems. 

5874 500 
5882 200 
5886 200 
5916 200 
5926 2000 
5944 200 
Seis mil. 

6007 
6018 
6056 
6067 
6081 
6110 
6137 
6140 
6174 
6225 
6265 
6286 
6305 
6308 
6318 
6318 
6319 
6320 
6328 
6331 
6360 
6383 
6396 
6108 
6416 
6417 
6444 
6460 
6512 
6514 
6524 
6540 
6542 
6588 
6592 
6608 
6610 
6641 
6652 
6656 
6667 
6672 
6686 
6692 
6713 
6732 
6736 
6741 
6756 
6848 
6854 
6866 
6867 
6889 
6908 
6919 
6938 

200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
500 
200 
200 
200 

a. 700 
50000 

a. 700 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
500 
200 

1000 
200 
200 
500 
200 

2000 
200 
200 
200 
200 
200 
20(X 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

Siete mil. 

7019 200 
7029 200 
7048 200 
7050 200 
7073 500 
7075 200 
7098 200 

t^ams. Prems 

7114 
7144 
7156 
7159 
7165 
7208 
7211 
7217 
7264 
7284 
7301 
7304 
7371 
7385 
7411 
7452 
7475 
7491 
7496 
7530 
7582 
7601 
7651 
7677 
7731 
7765 
7776 
7805 
7820 
7829 
7841 
7845 
7890 
7905 
7910 
7929 
7938 
79 i 9 
7975 
7989 
7999 

200 
500 
200 
500 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
500 
200 
200 

1000 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 

Ocho mil. 

8026 
8029 
8066 
8077 
8132 
8135 
8163 
8171 
8185 
8186 
8188 
8246 
82G7 
8298 
8325 
8371 
8384 
8396 
8404 
8422 
8431 
8434 
8445 
8462 
8467 
8470 
8484 
8509 
8512 
8532 
8557 

200 
200 
200 
200 
500 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 
2ro 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

2000 
200 

2000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

8S8i 8626 Ĵ• 867S 86S5 ̂  8687 869.=, 
87is 
8749 8774 8S22 8853 8867 8876 887? 8906 8920 898o 
Nueve, 

9001 9019 9011 9047 9050 9063 9076 9111 9147 9155 ,9157 9164 9166 923Ü 9239 9259 9264 9266 9313 9362 9371 9372 9106 
9412 S 9121 l 9433 Í 
9438 9464 l 9472 2 9481 J 9511 J 9516 ¡ 9548 S 9578 2!} 
9596 % 
9597 v 9668 i 
96119 % 
9686 ji 
9688 
9695 \ | 
9714 
9715 
9723 Ü 
9728 2^ 
9774 h\ 
9779 
9840 2v! 
9861 2« 
9872 :w| 
9932 MI 
9935 
9947 2f«]| 

El siguiente sorteo ge ha de verificar el dia 12 de Setiembre de 1863, siendo el número de billetes que á él corresponden el de 15,000, á 400 rs.vn., divididos en décimoi 
á 40 rs. cada uno. Los tres premios mayores serán: el 1.° de 70,000 ps fs., el 2.° de 30,000 y el 3.° de 15,000. 

Año de 1861. 

JUZGADO CANTONAL DE ESCUQUE, 
El doctor Guillermo Toll Villegas, á noinOre de la 

casaCasaux y Duplat, promueve justiücaci n 
acerca de la enfermedad de Lázaro, padecida 
por Jesús y Pjlar Mateos, y estado actual de su 
salud 

Sollo sétimo para el año económico oe mil ocho
cientos sesenta á sesenta y uno: su valor trts 
reales. 

Sr.juez de Cantón 
Gujilerrao Tell Yillfgas, abogady.. y^vecinn, á 

nombre y por encargo de los Srcs. Casaux y Du-
piat, del cora rcio de Márac- ibi*, con todo el aca
tamiento debido represento, diciendo: que parn ü 
nes que les interesa necesitan hacer constar algu
nos hecbos, y con ta! objeto quiero que, hacien
do V. comparecer k los mé ¡icos Sres. José Gr go-
rio Castellanos y Miguel Ordoñez, los examine, 
prévio juramento y demás requisitos legales, por 
los pariwularessiguientes: 

Primero. Si es cierto que hace un largo tiem-

So que Jesús Mateo y su bija Pila'- padecen del mal 
e Lázaro y si por consecuencia de dieba enfer" 

medad, do^íarada de un modo evidente, fué que 
la autoridad local tomó la medida de bacerios salu
de la población. 

Segundo. Si desda cue estos dos elefanciacos 
viven en el aislamiento, han sentido una gran 
mejoría en su. estado de saiu i , solo por el uso del 
específico llamado Roh Laffectteur, en términos de 
hallarse muy alentados y vuéltoles la sensibilidau. 

Tercero. SI juzgan que al baber ellos continua
do tomando el admirable e^pecífleo Rob Lal ecteu 
que tanto bien les ha produciJo, sin ninguna i n 
terrupción, se encootrarian ya perfectamente bue
nos, sin embargo de haber permanecidq, por mu
cho tiempo en estado de t ravedad suma. 

También quiero que los Sres Maleo Tonarelli y 
BU hijo Luis, comerciantes de esta plaza, y demás 
testigos que pre ento, declaren en forma legal to 
do lo cue les conste so:;re los hechos que dejo 
apuntados en los tres precedentes particulares 
demás de que tengan noticia con relación á ellos. 

Concluidas estas diligencias se serv rá V. pajar
as originales al señor gefe municipal del cantón 
para que se digne certificar f i los Sres. Castellanos 
y Ordoñez ejercen en este lugar la profesión «e 
méd eos hace muchos años, y que el primero ha 
estado últimamente ejercí ndo el deitmo público 
de médico de sanidad de B^lijoque, por nombra 
miento que hizo en él el ilustre concejo municipal 
de este mismo cantón. 

\ también para que se sirva legalizar las tirmas 
de V., del señor secretario y lernas que figuren en 
el presente justificativo, debiendo paáue|s luego qué 
lo haga al señor gobernador de la provincia, para 
que por co. cluíion legalice él dbl mismo modo la 
firma dfi señor geíe municipal ysu secret>río, en
tregándome á miel espediente que se forme. 

En virtud de lodo lo espuesto, 
A. V. suplico, que habiéndome por presentado, 

fie sirva proveer de conformidad y proceder á 
evacuar las diligencias de la manera que lo lecigo 
pedido por ser justicia que exijo, j u r mío no pro
ceder de malicia. - Entre l í neas -bun — va'e— 
firmado—Gudlerraa Teli Villegas. 

Ju gado de Cantón. — Kscuque, febrero 8 
de 1861. 

Como se pide.—Firmado.—Angel Sánchez.— 
Isidro Lizauz, secretario. 

En la misma fecha compareció ante el juez 
un hombre que dijo llamarse José Gregorio Caste-
llanes, vecino ue esta vdta, de cincuenta y seis 
años, aa profesión la raedLina; no es pariente, 
amigo intimo ni sirvien.e doméitico de sus pre 
gen anteá, ni de Jesu^ Mateos y juró aeotr verua I . 
Preguntado por los particulares del antermr 
inleirogatorio, coniestó al primero: que de?-
de el año mil ta hooientos tuarenti y ucho co
noció el díCiarantH á Jesús Mateos, iniciado ael 
mal de Lázaro; y que el año de ciacuent y tres, 
siendo el que dop ara j-fo ¡.olítico. por petición de 
varios vecinos de isla vilía, obligó al enfermo á 
Mltr de la población; que con respecto á Pilar, 

hija de Mdeos, para aquel mismo año do mil 
ociiooientos cincuenta y tres se le notaha estar ya 
padeciendo de la inuma e derra dad, por lo cual 
se le hizo salir junto coa su pailre, Al segundo: 
que el año d^ cinche, ta y cuatro, eometidos Ma
teos y su hija á un régimen Curativo ^éno, la en
fermedad se burló de este Í; edio y siguió en per
juicio hasta el estremo de engaiigVenár>ele á Ma 
teos el pie derecho bástala tibia; entonce» pre
tendió el que declara amputarle el miembro , y no 
habiendo j)odi :o instantáneamente, el doli'nte 
con un serrucho se hizo él mismo la operación, 
pte.-. tal era el estado de insensibilida 1 en que se 
hallaba, que no le afligió la impresión dolorosa. 
Después de í-sto le prescribí hiciera u-o del Rob 
Laffecteur, y hablen jo observído elrégim mdel 
autor Mateos y su hija Pilar, hoy se encuentran 
muy restablecidos, desinflamados todos los tubér
culos de la cara, orejas, manos y piés, cicatri
zadas perfectamente las ulceraciones, vueltos á su 
estado de sensibilidad y renovándoseles el pelo q e 
habían perdido. Al tercero: que es verdal lo que 
esplica este particular. Leyósele, se conformó j 
firma exigiendo Í U'O^ por el reconocimiento qu^ 
ha practicado y su comparecencia al tribuna! seis 
pe<os CUFÍÍTO reales. Firmado.—I-iaro Lizaui;.— 
Angel Sánchez.—José G. Castellanos. 

Seguí el ausente compareció ante el juez un 
hombre que dijo llamarse Miguel Ordoñez , vecino 
de esta villa, de treinta fiños de ídid , su profe
sión la medicina ; no es pnrienle , amigo intimo, 
ni sirviente doméstico de sus presentantes ni de 
Jesús Mateos, v juró decir verdad: Pregúntalo 
por esos particulares del anterior informativo, con 
estó ?.l primero: que desde el año de mil och v 

cientos cincuenta y tres que vino á vivir á esta 
villa conoció á Jesús Mateos y á su h ja Pilar pade
ciendo del mal de Lázaro, por cuyo motivo la au
toridad locai ios mandó separar de la pohación , y 
hasla hoy permanecen en su estad^ de aislamien
to. Al segundo: que el d<?clarantH ha asistido á los 
dolientes varias veces y el ma! se hare isti ioá 
cuantas aplicaciones se le h n suministrado, ta .to, 
que Mateos p. rdió hasta una f lerna que se le gan-
grenó , hasta que ero pez 5 él y su hija á tomar el 
Rob Laffecteur que lian sentido una mejoría cono 
cida , \o'viéndoles la sensibilidad en to 'o el siste
ma Al tercéro: que es vtrdad lo que espresa este 
particular, tanto, que si lo. entermos hubieran 
lomado constantemente la indicada medicina , no 
hay duda que hubieran conseguido su completo 
restable.¡miento; pero varias veces han tenido que 
parar por falt* de me!ios, pues son unos pobres 
desgraciad s. Leyósele, manifestó su conformi lad 
y firma.—Honorarios tr>-s pesos.—Mijí .el Ordo
ñez.— Angel Sánchez.—lisidro Lizauz, secre-
tario. 

En veinte del misn.o mes de febrero compare
ció un testigo que dijo llíimar.-e José de Jesús Mo
reno, de este vecindario, mayor d i 25 años, 
agric-ilior y no comprendido en las generales de 
la ley con ninguna de lâ  personas Q U Í figuran en 
el presente justificativo, juró decir verdad y exa-
mi adocon arr-glo á los particulares del escrito, 
dijo : Al 1.°. Es cierto y positivo en todas sus par
tes y me con-ta por el ant'guo conocimiento que 
tenpo de Jesús Mateos y su liija Pilar. Al segundo, 
soy eí apoderado de Jesús Mateos para Indos sus ne-
geeios,. e que estoy hecho cargo; por esta razón le 
veo ca;d diariamente lo mismo que á Pilar, y me 
consta que por el uso del Rob Laffecteur se hallan 
muy alentados y con la sensibilidad recobrada. 
Ahora cuatro años cuando regresó de Mérida esta
ban tan enfermos, que infernalmente les huian y 
Pilar causaba horror; pero después que hicieron 
uso del esprasado específico, se hallan tan mejo
rados, que todos los tubéroules han desaparecid», 
que las manos que estahan ulceradas y monstruo
sas han vuelto á su estado natanl , y el mal solo 
se les nota en la cara. Al ter ero: Como no soy 
medico no puedo juzgar del resultado definitivo de 
la curación ; pero ú creo por lo que he vis'o que 
si ellos hubieran continuado el uso del Rob Laffec
teur . se hallarían hoy por lo menos muv repues
tos. Concluida se le l*yó, manifestó conformidad 
y firma.—JOÍÓ de Jesús More;,*.—Angel San-í 
chez.—Isidro Lizauz, s.cretario. 

En veinticuatro de febrero de mil ochocientos' 

i sesenta y uno compareció un testigo q̂ ie respon-
[ dió llamarse Mateo Tonaredi, vecino de esta villa, 
| natural de Francii y de cincuerita años, de profi-
1 sion comerciante, yqne no le comprenden las ge

nerales de la loy con sus presentantes, juró decir 
verdad: Preguntado por lo^ particulares del pre
sente informativo, resjxmdió: Al primero: que lo 
sabe de oídas. Al segundo: que le consta todu gj| 
contenido, porque^l mismo declarante fué quien 
indicó á la mu^er de Jesús Mateos y madre de P i 
lar los buenos ef.'ctos del Rob Lat ecteur, y que 
hablen lo tomado aquellos elefanciacos bastantes 
botella-i de esta medicina, hoy se encuentra Pilar 
casi en estado de salud y Mateos buscando mas 
para tomar, pues se ha mejorado mucho, de modo 
que ambos pacientes palpan sensiblemente lo que 
ai-iles no podian. Al tercero: que el declarmte juz
ga con mucha razón que al haber continuado to
mando Mateos y su bijí el admirable específico, 
hubieian conseguido su completo restablecimien
to, pero que no h.in tenido medios por su mucha 
pobreza para seguir medicinándose. Leyóse, se 
conformó y firma.—M. Tonarelli,—Angel Sán
chez.—Isidro L Í Z Í U Z , secretario. 

En veinticinco del mismo mes compareció otro 
testigo que dijo llamarse José Ignacio Diaz, mayor 
de veinticinco años, vecino, agncu tor, y no com -
prendido en las generales de la ley con niuíiuna 
de las personas que figuran en esle justificativo, 
juró decir verdad, y examinado con arreglo á los 
particulares del escrito, dijo: Al pr.mero: por el an
tiguo conocimiecto que tengo de Jesús Mateos y su 
hija Pilar, me consta que nace mucho tiempo se 
hallan atacados del mal de Lázaro, y que declarada 
esta enfermedad salieron y se hallan luera de esta 
jwblacion por disposición de la autoridad pública. 
Al segundo: he continaado viéndolos y tratáadolos 
con frecuencia en su aislamiento, y he podido pal
par !a gran mejoría en que se hallan de su salud 
los espresados enfermos solo con el uso del espe
cífico Rob Laffecteur, en término que se les ha 
vuelto !a sensibilídait, y q e Pil-r, que estaba hin
chada y tenia un color entre morado y negro, ha 
recobrado el natural qne es muy blanco, todo de
bido «1 uso de la espresada medicina. Al tercero: 
creo que si hubieran continuado tomando sin i n -
terrujicion esle admirable especifico, hoy se halla
rla P.lar perfectamente buena, y su padre, si no lo 
mismo, por su enfermedad muy antigua, al menos 
muy repuesto. Concluida se eleyó, manifestó ser 
conforme y firma.—José Ignacio Diaz.—Angel 
Sánchez. -Isidro Lizauz, secretario. 

En la misma fecha compareció ctro testigo que 
dijo IJamarse Matías Moreno, vecino, de veinticua
tro años de edad agricultor, y no comprendido en 
las géne-ales de la le/ con nmguni de las perso
nas que figuran en esle justifican ve, juró decir 
verdad, y examinado con arreglo á los particula
res del escrito, dijo: Al primero: Sé que Jesús Ma
teos y su hija Pilar padecen del mal de Lázaro, y 
que se hallan fuera de la población, y eu cuyo aís-
bmientv esque los he c mocido,, pero ignoro que 
hayan salido por órdf-n de alguna autoridad. Al 
segundo: c^mo los veo con frecuencia sá que han 
.̂ entido una gran mejoría en su salud con el uso de 
un específico llamado Rob Laffecteur; de lal modo, 
que han recobrado la sensibilidad; que Pilar tñn 
ya tu color natural, pues antes tema manchas mo 
ra as, y se halla deshinchada, y su padre se en
cuentra notablemente mejorado. Al tercero: que 
como no es médicu no lo puede asegurar, psro que 
á juzgar por los buenos electos oue ha producido 
el específico citado, craelesconvendria seguirlo to
mando. Concluida se le leyó, dijo estar conforme y 
no firma por no saber.—Firmado.—lsidro Lizauz, 
secretario.—Angel Sánchez. 

Eu primero de marzo del mismo año (1861) 
compareció otro testigo que dijo llamarle Santos 
Briseno , vecino, de cuarenta y dos años Je edad, 
agricultor y no comprendido en las generales de 
la ley; juró decir verdad, y ex minado con arreglo 
á los particulares del escrito, dijo. Al primero: me 
consia de ciencia cierta y por el antiguo conoci
miento que tengo de Jesas Mateos y su hija Pilar 
que hace mucho tiempo que padecen del mal de 
Lá'aro; seque se hallan recluidos fuera de h po
blación , pero ignoro si sea espontánea ó por algu
na autoridad. El segundo: con el fio de medir con 

cortezi la présenle declaraci n, fui lioy á h m r̂a
da délos espresa tos enfer nos; los l detenida
mente y observé (jue se hal/an notablemente mejo
rados, pues Pilar q ie se hallaba t¿pant .sa, se ha
lla ya muy repuesta, perfe^taimme cicatrizadas 
las úlceras y con la sensibilidad recobrada; debido 
todo al uso del específico Rob Laffecteur. Al ;erce-
ro : creo y aun me atrevo á asegurar, que si hu
bieran continuado tomando el especifico ya ci ado, 
se encontrarían perfa • lamente sacos, y lo aíir i;o 
así porque sí con claco y m-'dia botellas que han 
tomado • stan aliviados, es claro que al co.4t,iiuiar 
habrían recobrado por entero su salud. Concluida 
se le leyó, se conformó y firma.—Santos B ise-
ño.—Angel Sánchez.—Lidro Liz-u/., secretario. 

En la misma lecha se presentó un testigo que 
dijo Uama'se Francisco Salas, ve-ino, de veinti 
cuatro años, agricultor y no comprendido en las 
genera! 'S de Is ley; juró decir verd d. Examinado 
con arreglo á los particulares del escrito, dijo al 
primero: por el ántigab conocimiento y permanen
te trato que tengo con Jesús Mateos , se queél y 
su hija Pilar, á quien también conozco, hace mu
cho tiempo que padecen del mal de Láza'-o, por 
cuyo motivo salieron de la poblicion por órdea de 
la autoridad local. Al segundo: casi diariamente 
los veo y hace p )cas horas que estuve en la casa 
donde están recluidos, y por eio me consta que 
se hallan muy alentados con el uso dei es¡.codico 
llamado Rob Laffecteur, se han deshinchado, han 
desaparecido los tubérculos y los hí vuelto la 
sensibilidad después que empezaron a hacer uso 
del especítioo du ho. Al tercero: por lo que he ob
servado, y fundado en !o que dejo espue.sto, obra 
de mis propias observaciones, me atrevo á creer 
que si Matóos y Pilar hubieran continuado tornan-
ao el Rob Laffecteur, ya se hallarían sanos. Csn-" 
cluida SÍ le leyó, manifeáio su conformidad y t ir-

^ma.— Francisco Salas.—Angel Sánchez,— Isidro 
L;zauz, secretario. 

Kl mismo dia omparecíó una testigo que díjO 
llamarse Lucia Aldana, vecina daestaviila. ma
yor de c a: renta años y legítima esposa de Jesús 
Mateos; juró decir verdad , y examinída con ar
reglo al inlerrog. torio, dijo al primero : que es 
cierto y positivo en todas sus pirtes y que por 
consecuencia de la órden i¡ue dió ei señor jefe po
lítico , vive hoy con su referido esposo y su h:ja 
Pilar fuen de ia población Al segundo : que es 
muy cierto que por el uso que su esposo ha hecho 
del Rob Laffecteur, lo mismo que su hija Pilar, 
el cual es la e ponente quien se lo ha estado dando 
por disposición del médico Sr. Castellanos, se ha 
Han tan alen'ados, que su hija tasiesti buena ) 
su mando muy mejor, sin los tubérculos, co i di
ferente color del que tenían por consecuencia del 
Láxaro, con la sensibili iad rtcobrada y las úlceras 
cicatrizadas; todo debido d uso del espresado es -
pecííieo. Al tercero: que si hubieran continuado 
tomando el específico, cree la esponenle que ya 
estarían perfectamente sanos, p^ro que como ca
recen de recursos no han podido proporcionárse -
lo. Concluida se leyó , manifestó su conformidad y 
no firma por no saber.—Firmado.—Angel San 
diez.—Isidro Lizauz, secretario.— ;erecho- del 
juez y secretario, cincuenta y cuatro reales satis 
fechos. 

José María Basas y Ricardo Enriqnez, el primero 
gefe municipal del cantón Escuque, y el segundo 
gefe de parroquia de esta cab cera," certificamos-
Cue los Sres. dador Guillermo Teli y Villegas, An
gel Sánchez é Isidro Lizauz, son como se titulan 
el primero abogado de la República, el ¡egundo 
juez cantonal y el tercero secretario, y que I s fir
mas de que usan en i ste justificativo'si n |as oue 
acostumiran pública y privadamente. Tamiíen 
ccrtiScamosque los Sres. José Gregorio Cabella-
nos y Miguel Ordoñez ejercen en este lugar ha
de algunos anos la profesión de médicos, y o^e el 
primero ha ejerc:do últmamente el destinó de mé
dico de -anu ad en la parroquia de Betejoque. por 
nombramiento que hizo tn él el t B. A. B d ¿ e 5 t e 
cantón. Lscuque, marzo primero de mil ochocien
tos sesenta y uno. -Fi r raado. -José Mana Ca as. 
—Ricardo Ennquez. 
ESJosé Emilio González, gobernador, gefe superior 

?la.Pt!r0VincÍa de Tru«i118. certifico; que 
los Sres. José Mam Casas y Ricardo Enriquez, w n 

como se titulan, el primero gefe municipal del can-
loa Escuque, ds esta provincia, i el segondo gefe 
de parroquia de la cabecera del mismo, y de con
formidad c m lo pedido por la paite interesada, es
pido la presente, añadiendo cue las tirmas de los 
espresados individuos que autorizan la anterior 
certificación, es la misma que usan y acostumbran, 
y que merecen fe en sus actos públicos y privados. 
—Trugillo, marzo 5 de 1851 .—Firma io.—F. E. 
González.—El secretario de gob eroo, Andrés Ma
ría Via^ r r i . 

Nos, vice-cónsul d i Francia en Maracaibo, cer^ 
tiücamo ;qüe la firma de ma - arriba es ver ladera-
nv. ;.te la del Sr. F. E González, gobernador y ¿.efe 
político de la provincia de Trdgilló (repúb ica de 
Venezuela) y á la cual debe prestársele te tanto en 
tela da juicio como en particular. En toslímonio 
de lo cual firmamos las presentes y sellamos con 
inieslro sel o en Maracaibo á 10 de marzo de 1861. 
—El vice cónsul de Francia, firmado, P. Casaux. 

El ministro de negocios estranjeros certifica ver
dadera la firma M. P. (Jasaux. - Taris 20 de enero 
lie i.S(V2.—Por autorización del ministro, por el 
sub-director, gefe de la cancillería, Dubois. 
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F L U I D O D E J A V A . 
ImponaciOii .'ndian . Vu Ive á los cabelloa su 

color primitivo sin ninguna preparación. Precio 
del Irasco, •24 rs. 

Crema ¿arique III para blanquear la tez. Pre
cio del bote, Ití rs. Gausse, químico, rué Neuv-
Sainl-Augustin, 59, en París. Madrid, Esposicion 
Estranjera, calle tíayoir, núm. 10. (A. 1921) 

Aviso á los propietarios de caballos. 

posición estranjera, calle Mayor, 10. Arw 
Calderón, Príncipe 13; botica de la pcsáúi 
peí, 7, y en provincias, en la casa de I K Í ^ 
cios de la Espoiicion estranjera. (A. 
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NO MAS FUEGO. 

Curación radical de las cojeras, mataduras, t u 
mores, etc., con el «linimento Boyer-Mieiiel» de 
k\% (Francia). 

La verdadera voga dequ* hoy goza en Madi id es
te producto, y sus curas siempre incontestables 
desde hace cuarenta años, son las mejores garan
tías. 

Depósito por mayor para España, en Madrid, es-

E S T R A C T O D E CAMKl^ 

Para refrescar la tez , b l a n q u ^ í 
zar el cútis, hace desaparecer as 
Carnadas, salpullido y losg.'andlo-', ^ 
pieza maravillosa síiv dejar sena 
único producto que reu-ne^ei^a ^ 
útil á'lo agradable, debiendo 
corao el mas precíoro 
moderna. 

Ventas al por mayor 

y rico de lal* 

Mr. Riet'^. TCUld» di [luí uiajv»» — • . _ 
privilegiado, 31, rué de Amstcrda^, 

Depósite general en Madrid, $ 
tranjera, calle Mayor, número t w , 
víncias , sus depositarios^ 

No ha? nudio 
de descubi 

P A P E L D I S U E T O . 
'a tet 

Nuevo papel para cartas, privilegiado en J |V 
es t rangero . Inviolabilidad en el secreto ile la c o r r e ^ v .^.gero. i n v i o l a b i l i d a d en el secreto oe ia u u n ^ t ^ , 
Aute t i t i c ided si mpre segura en el correo. Garanda 
de cualquier clase do valores (ieclarados. en ^ 

Fábrica y deposito en Pans, calle Vicille du Temple, 110. Depóf' 

(A. 200 y en provincias sus depositarios. 

I R É l l í I I I M f f l m . 
AGUA 

D E M A K K E D A . 
I aescepcíonal recompensa de dos raeiallas de honor y de plata, garantiza a9a yf^j» 

dentífrico. EL AGUA DE MAKKEDA, dá al diente un perfume suave, limpia, u*. ^ e d » 
dentadura, evita la cárie, corrige el olor del tabaco, cura las llaguitas de la boca, p, 
inflaman, ni se retiran ni sangran la encías. , , , J . v uiáo^0'05 

Los rOLVOS DE M4KKE0A son el complemento del a^ua de makkeaa, J o0, 
los dientes su pureza y trasparencia, ni conservan en sus intérvalos vestigio ai*, 

LOS DOLOBE^ DE MUELAS, 
se curan con o 

E L D E N T I F B I C O M A I L L E T - ^ j í a j * 
Depósito general para España y colonias, en Madrid, Esposicion Estranjera, ^ 

ro 10, á 10 y 14 rs. el agua ó los polvos y á 10 rs. el dentífrico. (A iy ' ' 
Véndese en las provincias en casa de sus depositarios. 


